
25 Cents. MARTES l.6 de Octubre de 1907 25 Cents.

de la provincia de las Baleares
Se publica los Martes, hueves y Sábados

Se suscribe en la Eunela- T^gMa. calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios i los ®xtraord™*’ 

ríos excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qúe podrán adquirir 
con'un 35 por 100 de rebaja sobre el precio de venta. __

ArwZ--Por suscripción al mes 1-50 pesetas.-POr un número suelto 0‘35.--Anun
cios para suscriptcrcs, palabra o'OI.-Id. para los que no lo son 0'02.

Num. 6355
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar calos Bo l it in x s  OriciALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 AMl de 1839Y

2 .° Que los plazos de las renovaciones 
parciales de las Juntas que ahora se cons- 
tituayan ó se renueven coincidan con las 
de las Juntas existentes en la actualidad.

3 .® Que los Gobernadores civiles dis
pongan la inserción de esta Real orden en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s .

De Real orden lo digo V. 1. para los

Nóm. 2293 I nes legítimamente corresponde sustituir á
, i ir I aquéllos en el desempeño de su ministerio

Secretaria.—Neg. 3.°—Orden publico ó4pro£eeión. F 
Circular.— Llegada ya la época en que I Considerando que aunque en las dis- 

con motivo del considerable comercio de I posiciones vigentes no existe ninguna que
exportación de cerdos que tiene lugar en | taxativamente determine el modo de eus-
esta Ish, en cuya ocasión ha ocurrido I tituir á los mencionados Vocales de la Jun

co MM el Rey Don Alfonso XIII, la I frecuentemente circule moneda falsa y ta local, parece lógico que los que les susti- , _
Painñ Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) especialmente papel moneda; he de llamar tuyan sean aquellos que están encargados efectos oportunos Dios guarde á V. I. mu-
Reina Dona \ ictona í. g 1 z manera especial la atención de los da hacerlo también en las funciones de la chos años. Madrid 26 de Septiembre de
y su Augusto Hijo el Pll*1UPe J . SreB> Alcaldes, fuerzas de la Guardia profesión que constituye el titulo en que I 1907.
rias continúan sin novedad en su im- l Givjl y dem¿a dependiente de mi Autorí- 89 fonda su cargo de Vocales natos; _
portante salud. I dad para que extremen su celo, vijilando I Oído el Instituto de Reformas Sociales, I gr. Subsecretario de este

De igual beneficio disfrutan las demás | de una manera muy especial los mercados I y de acuerdo con su informe,
de la Augusta Real Familia. maa importantes, en donde suelen verlfi- S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
u o | car8e transacciones y procuren por todos disponer que loa Vocales natos de las Jun- I limo Sr.: Coa arreglo

(Gacetas 27 al 29 de Septiembre) I |og medioSj ¿ inmediatamente que llegue | tas de Reformas Sociales puedan ser sus- I por el art, 8.° del Real
_ I á su noticia la existencia en circulación I tituídos en caso de ausencia ó enfermedad I corriente.

*—---------------------- ———— I de moneda falsa, averiguar la procedencia I pOr aquellas personas encargadas de sus- I S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á
v, „ 0992 I de aquel dinero. I tituirles interinamente en el ejercicio de I bien disponer que se anuncie á oposicióne e I He de insistir muy especialmente en la I Ba9 profesiones respectivas. I la provisión de 50 plazas de Aspirantes áG-obifírnO Civil I conveniencia de que se proceda con gran I Da Real orden lo digo á V. I. para sa I Escribientes del Cuerpo de Vigilancia de UU Mío — I celo y rapidez en la persecución de aque- I cumplimiento y demás efectos. Dios guar- I Madrid, los cuales, con arreglo á lo dis-. I líos delitos pues únicamente obrando así, | de á V. I. muchos años. Madrid 26 de I puesto en el decreto orgánico, deberán

Secretaria.—Negociado de Sanidad | dadft ea índo|e, es posible venir en averi- I Septiembre de 1907. I ocupar por orden riguroso de calificación
Circular.— Por la presente se recuerda guación de quienes sean los autores. I CIERVA I las vacantes que existan de Escribientes

á iodos loa Sres. Alcaldes, que llegada la Advierto finalmente que en el caso de gr gabaecCQtario de este Ministerio. terminar los ejercicios y las que se pro
época en que se acostumbra comenzar la | que, no obstante estas excitaciones ocu- l ____ I duzcan en lo sucesivo.
matanza dn cerdos orecisa sea aplicada I na como otras veces que en esta época | I De Real orden lo digo á V. I. para sa
fm todo q u  8alndabiePvigor la R. O. de 9 eumente de una manera alarmante la cir- limo. Sr.: El Instituto de Reformas So- conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
de octubre de 1883 inserta en la Gaceta culackm de moneda falsa ioquiriré coa cíales se ha dirigido á este Ministerio, con gattrde ¿ y. I. muchos años. Madrid 26

“Ká";: x: —•
este Gobierno Civil números 2332 y 2718 El Gobernador, do la ley Electoral de 8^6 Agosto ú timo
Sa9 eu ios Bo l= Opíc ía ^s  L de IrazazAbal di-po-en e.^.8^a,™
P^e^^enú qa: estoy diepuea- Nüm. 2294 -do a! efecto, aeró el Preaideote de la | Real

nl0t“Íglt C0ndrÍ9Sa0rBeqaQsacrifiéadampa« Secretaria.-Neg. 1.--Ayuntamientos eioaó'e^Vp'i^n d"e¡ ínetitutorfavorecer | clón, 
d.S. “y abeto púbáco ó al coneamo Habiéndose padecido equivocación ma- la creación de tales organismos aprove- panicular sin que antes haya sido exami- terial en el anuncio inserto bajo el núme- I chando el estímulo que contiene .a nueva 
cada detenidamente por el Inspector Ve- ro 2.233 eo el Bo l e t ín  Of ic ia l  corres- ley E ectoral, y para ello bastaría con una 
Urinal amen balo su pondienta al día 26 del corriente, al de- I disposición de carácter general, y al mis-
reann °i i orA declarar si el esta- I sigoar bajo el nombre propio de Antonio I mo tiempo circunstancial que permitiese,
tesponsabilidad W decía ar sre es de Marcb6, c0. excepción, constituir ó renovar las

LVmXtó de^m“XÍ::X^ yo verdadero nombre és el de Juan; en- locales en todos aqnellos Muñid-
contrajo v dando cuenta para adoptar tiéndase que la persona nombrada para pi03 que indebidamente no hubiesen pro-
laa nnnrtnnA nrAORiiciones I el cargo aludido és D. Juan Man Guasch, I cedido á la constitución ó renovación de

LaP JDúhlieRPutUidad y salud exigen I de apodo Marche, ax-concejal por virtud I aquéllas en tiempo oportuno, y en taleseran rianr «n a q U materia I de elección del Ayuntamiento de santa términos que los plazos de las renovaciones
8 lo . wee" vincisl, Subdc Edaiis de íbiza ' sucesivas coincidan con las de las Juntas
^dos ó Jus/tores -umcipales de Ve- Palma 30 de Septiembre de 1^7. ya^Untes.^

k Smti9mo1,adVruX d.^ L. de Irazazábal S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido

Udaa ee cumplan, debiendo para ello per- I _ . -------- - á art¡r de ja pnblicación de

^e^^q  ̂ SECCION DE LA GACETA^
^06 públicos sea cual fuere su número y I _ — f Sociales en todos aquellos Muni-

Qü  cuando se destinen a I MINis TERIO DE LA GOBERNACION I cipioa en que no se hubiesen constitudo ó
p । 1 renovado en tiempo oportuno, todo con

forme á lo que disponen las Reales órde
nes de 3 de Agosto y 22 de Noviembre de 
1904, 18 y 24 de Enero de 1905 y 27 de 
Noviembre de 1906 dando cuenta inme
diatamente al Gobernador civil de la pro- — -------  
vinoi» para que éste lo comunique al del plazo Improrrogable de qu nce diae 
Ministerio de la Gobernación y al Presí- naturales, contados desde el de la pubh- 
deate del Inetitato de Reformas Sociales, cación de este anuncio en la Gaceta, en el 
según lo preceptuado en Ja regla vigési- I Gobierno civil de Madrid.
ma octava de la mencionada Real orden Ea la instancia ee expresará: I. edad, 
de 3 de Agosto de 1904. I el domicilio que haya tenido el solicitante

pa r t e o f ic ia l

PRESIDENCIA 
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

CIERVA 
Ministerio.

á lo establecido 
decreto de 9 del

Subsecretaría 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
orden de este Ministerio, fecha de

Jauta municipal del Caneo. Sería benafl- hoy, se anuncia la provisión por oposi- 
- - - . I ción, de 50 plazas de Aspirantes áEscri-

SECCION DE LA GACETA

colar, no permitiendo sean _ 
como alimento las que no reunan las de
sdas condiciones, y no podiendo en todo 
cago percibir como única indemnización 
Por peaje otra cantidad que la de una pe- 
eeta por res sacrificada fuera del casco de 
Población sea cual fuere la distancia, y la 
de 0‘50 pesetas por cada res inspecciona
da dentro de poblado.

Palma 30 de Septiembre de 1907.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal.

Re a l e s  Or d e n e s
limo. Sr: Vista la instancia dirigida á 

este Ministerio por el Alcalde Presidente 
de la Junta local de Reformas Sociales de 
Bilbao. .

Resultando que á consecuencia de un 
caso ocurrido al comenzar una sesión que 
aquella Junta celebraba, se ha elevado 
consulta sobre sí es ó no válida la sustitu
ción en tales organismos del Párroco y del 
Médico titular por los funcionarios á quie-

bientee del Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid, los cuales ocuparán, por orden rigu
roso de calificación, las vacantes que exis
tan de Escribientes con 1.250 pesetas, ó 
con 1.000 pesetas el día que terminen los 
ejercicios, y las que se produzcan en lo 
sucesivo.

Para ser admitido á loe ejercicios se re
quiere: ser español, mayor de veinte años 
y menor de cuarenta, y acreditar, por exa
men, conocimientos de Gramática, Arit
mética elemental, organización judicial 
de Madrid y Reglamento de servicios de 
la Policía gubernativa de esta Corte.

Los ejercicios serán dos: uno oral, so
bre el Reglamento de servicio de la Poli
cía y organización judicial de Madrid, y 
otro de escritura al dictado y resolución 
de un problema sobre las cuatro prime
ras reglas de Aritmética.

Reconocida la preferencia, en igualdad 
de calificación, á los que posean conoci
mientos de Taquigrafía, Mecanografía é 
idiomas, deberán los Aspirantes que los 
aleguen practicar un tercer ejercicio de 
cada uno de aquéllos.

Las solicitudes se presentarán dentro

M.C.D. 2022



PEOVINCIA DE LAS BALEARES
e—*

ESPADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Agosto último.

GRANOS CALDOS CARNE 8 pa ja
PUEBLOS

_?rLg°_ Cebada Centeno Maiz Garbanzos Arroz
r*

Aceite Vino Aguard.te Carnero Vaca Tocino De trigo De cebada
cabezas de partido Qu in t a l MÉTRICO Kil o g r a mo s Lit r o s Kil o g r a mo s Kil o g r a mo s

Ptaa. Cts.'Pt
-«tet
as. Cts. Pías. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. pías. Ct»

Ibiza. . .'......................

Inca.....................................

Mahon................................

Manaoor,

Palma................................

22‘75

26'50

27'00

26'00

26'88

20'00

20'00

22'00

20'00

20'27

»

»

»

»

18'00

21'00

22'80

21'00

28'02

0'50

0'50

0'60

0'50

1'23

0'50

0'50

0'50

0'50

0'60

1'55

1'60

1'40

1'70

1'58

0'35

0'25

0'40

0'15

0'88

2'75

1'70

0'35

1'90

1'88

1'75

1'70

1'50

1'90

1'58

1'75

1'80

1'50

2'00

1'74

2'00

1

»

2'00

2'13

0'12

0'05

0'08

0*04

0'05

0'12

0'04

0'09

0'08

0'06

To t a l e s . . . 129'13 102'27 » 105'32 3'33 2'60 7’83 1'53 8'58 8'43 8'79 6'13 0'35 0'34
Precio-medio general en la 

provincia.................. 25'82 20'45 » 21'06 0'66 0'52 1'56 0'32 1'71 1'68 1'76 2'04 0'07 0'07

Tb ig o . .{ ?,r e c io  ™á ?imo  
1 Idem mínimo.

Ce b a d a .! “6m máx™0-
1 Idem mínimo.

• .

QUINTAL METRICO

Pesetas. Cts.

27'00
22'75
22'00
20'00

LOCALIDAD

Mahón
Ibiza

Mahon
IbizaTnca-Manacor

Palma 29 de Septiembre de 1907 —El Secretario accidental, Gabriel Mas y Guasp.—V.° B.°—El Gobernador, L. de Irazazábal.

en loe últimos cinco años, señalando po
blaciones, calle y número de ésta; su es
tado: que no ha sido penado, y si fué 
procesado porqué delito, ante que Tribu
nal y resolución que recayera: si ha ser
vido en el Ejército; si posee algún idioma 
extranjero, tiíulos profesionales ó estudios 
de Facultad ó segunda enseñanza: si es 
taquígrafo ó meconógrafo, y si es licencia
do de la Guardia civil ó sargento del Ejér
cito. Se acompañarán á la instancia la 
certificación de nacimiento y los demás 
documentos que el solicitante considere 
oportunos para acreditar cuanto consigue.

Dichas instancias, con los documentos 
é informés que se estiman necesarios, se 
elevarán á ésta Subsecretaría al dia si
guiente de pesentadas, y serán sometidas 
al examen de la Junta á que ee refiere el 
art. 6.° del Real decreto de 9 del corrien
te, la cual resolverá, sin apelación, los 
aspirantes que son admitidos á practicar 
los ejercicios, cuya relación se publicará 
en la Gaceta de Madrid con quince días 
de anticipación al en que hayan de tener 
lugar aquéllos.

Los solicitantes admitidos sufrirán re
conocimiento médico para acreditar su 
aptitud física, por el cual deberán abonar 
2 pesetas 50 céntimos cada uno, y el mis
mo anuncio consignando la relación de 
los admitidos señalará el dia, hora y sitio 
de Madrid en que deban presentarse á 
sufrir reconocimiento y á practicar los 
ejercicios. Cuatro dias antes de comenzar 
estos se practicará por el Tribunal, si es
tuviese nombrado, ó por los foncionarios 
que el Ministro designe, un sorteo para 
determinar el orden en que han de exa
minarse los Aspirantes, entendiéndose 
que los que dejaren pasar su turno re
nuncian á la oposición, salvo que presen
ten certificación de enfermedad, en cuyo 
caso el Tribunal podrá llamarle otra vez 
á reserva de hacer la comprobación de la 
excusa.

La calificación se hará diariamente, pu- 
diendo atribuir cada examinador hasta 
cinco puntos por ejercicio, requiriéndose 
seis para la aprobación.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s de las provincias, lo 
cual batán cumplir los Gobernadores civi
les al día siguiente de recibir la Gaceta 
en que se ineerte, debiendo enviar a! Mi

nisterio un ejemplar del Bo l e t ín  el mis
mo día en que aparezca.

Madrid 26 de Septiembre de 19O7.=E1 
Subsecretario, Moral de Calatrava.

Con arreglo á lo establecido por el Real 
decreto de 9 del corriente,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión, me
diante examen, entre los licenciados de la 
Guardia civil, del Cuerpo da Seguridad y 
del Ejército, sin nota desfavorable, de 40 
plazas de Aspirantes á Ordenanzas del 
Cuerpo de Vigilancia de Madrid, los cua
les, con arreglo á lo dispuesto en el citado 
decreto, deberán ocupar, por orden rigu- 
rosq de calificación, las vacantes que exis
tan de Ordenanzas ai terminar los exáme
nes y las que se produzcan en Jo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consigcrJentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Septiembre de 1907.

CIB1RVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Subsecretaría.
Ee cumplimiento de la Real orden de 

este Ministerio, fecha de hoy, ne anuncia 
la provisión, mediante exámen, de cua
renta plazas de Aspirantes á CÍrdenanzas 
del Cuerpo de Vigilancia de Madrid, los 
cuales ocuparán, por orden r iguroso de 
calificación, las vacantes que existan de 
Ordenanzas con 1.250 pesetas, ó con 1.000 
pesetas, el dia que terminen 1-jb ejercicios, 
y las que se produzcan en lo sucesivo.

Para ser admitido á exanr m se requie
re: ser de buena constitución física y li
cenciado de la Guardia civil,, del Cuerpo 
de Seguridad ó del Ejército», sin notas en 
sus hojas de servicios, y na exceder de 
cincuenta y dos años

El examen consistirá en escribir al dic
tado todos los Aspirantes un párta fo que 
no excederá de cien palabras, y poner á 
continuación la entrada y salida da dos 
calles de Madrid, cuyos nombres se dic
tarán asimismo. Las solicitudes se presen
tarán dentro del plazo imporrog;able de 
quince días naturales, contados desde el 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madridd, en el Ministerio de la 
Gobernación. Eu la instancia se estregará; 

la edad; el domicilio que haya tenido el 
solicitante en los últimos cinco años, se
ñalando poblaciones, calle y número de 
ésta; su estado; que no ha sido penado, y 
si fué procesado, por qué delito, ante qué 
Tribunal, y resolución que recayera. Se 
acompañará á Ja instancia la licencia y 
hoja de servicios da los interesados.

Dichas instancias, con los documentos 
é informes que se juzguen necesarios, se
rán examinados, y el Ministerio resolverá 
en su vista, sin apelación, cuáles solicitan
tes han do ser admitidos á probar eu ap
titud, cuya relación se publicará an la 
Gaceta de Madrid quince días antea del 
en que haya de tener lugar el examen.

Los solicitantes admitidos sufrirán re
conocimiento médico para acreditar eu 
aptitud física, y el mismo anuncio con
signando la relación de aquéllos señalará 
el día, hora y sitio de Madrid en que de
ban presentarse á reconocimiento y exa
men; entendiéndose que los que no com
parezcan renuncian á tomar parte en la 
convocatoria.

El Tribunal calificará dentro de los tres 
días siguientes al en que se verifiquen las 
pruebas de aptitud, pudiendo atribuir cada 
Vocal hasta cinco puntos, y la propuesta 
en relación se hará por riguroso orden de 
calificaciones.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias, lo 
cual harán cumplir los Gobernadores ci
viles al día siguiente de recibir la Gaceta 
en que se inserte, debiendo enviar al Mi
nisterio un ejemplar del Bo l e t ín  el mis
mo día en que aparezca.

Madrid 26 de Septiembre de 19O7.=E1 
Subsecretario, Moral de Calatrava.

(Gaceta 27 de Septiembre)

SECCION OFICIAL
Núm. 2295 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado de Transportes
Circular.—Debiendo dar principio es

ta Administración á loa trabajos para la 
formación del padrón de dicho impuesto 

para el próximo año de 1908, advierte á 
las Empresas ó dueños de carruajes des
tinados á la conducción de viajeros d 
mercancías de un punto á otro, el deber 
que les impone el párrafo 2.° del arlícolo 
51 del Reglamento de 20 de Marzo ce 
1900, de presentar á esta Administracióo, 
si se trata de contribuyentes en esta Ca
pital, ó á los Alcaldes de las locólidadte 
respectivas, los de pueblos, la oportuna 
declaración de alta por duplicado, al ob
jeto de poder proveerse de la patente 
que vienen obligados á satisfacer por ra
zón de dicho impuesto, con arreglo á lee 
tarifas siguientes:

Los destinados á la conducción de via
jeros en trayectos que no excedan de 3o 
kilómetros.

Por cada carruaje de dos 
ruedas y una caballería. .

Por id. id. de cuatro rue
das y dos ó tres caballerías. 20 0 35°

Los destinados al transporte de ®er' 
canelas en trayectos que no excedan de 
35 kilómetros.

Por cada cano tirado por una 
caballería.......................................

Por id. id. por dos id. . .
Por id. id. por tres id. . . •
Por id. id, por cuatro id. . .

75 
loo 
125 
150

Por cada cabelleria más se aumentará 
20 pesetas al precio de la patente.

Las empresas ó dueños de los carrol - 
destinados á la conducción de v*aje-riA. 
que recorran trayectos de mas de 35 K' 
metros, podrán celebrar conciertos con 
Hacienda, teniendo en cuente el núm6 * 
de viajeros que conduzcan al año, el?*6, 
ció del recorrido total y se hará una b® 
nificación que podrá llegar hasta el 0 
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p 2 del impuesto qas oorreepoadeHS á 
todos ios asíanlos del carruaje respectivo, 
aponiéndoles ocupados en todos los via
jes y todo el recorrido.

Si reuaaren el concierto, deberán satis
facer el impuesto mediante recibos espe
ciales por trimestres, á razón do diez cen- 
¡ioiee de peseta por el número de kilóme
tros que recorran en cada viaje.

Lae Compañías ó dueños de carruajes 
destinados al transporte da mercancías 
qae recorran trayectos de más de 35 kiló
metros, deberán satisfacer ai impuesto en 
recibos especíales por trimestres, á razón 
del 5 p § del precio de la conducción, 
siendo la base para su exacción el peso 
bruto de las mercancías.

Los carruajes que conduzcan la corres
pondencia pública y admitan viajeros ó 
mercancías, cuyos carruajes no sean pro
piedad del contratista será este responsa
ble Bubsidiario del importe de la patente

Ayuntamiento de............ ¡............
6 5

RELACION de Zos vecinos de esta localidad qde se dedican á la conducción de

Nombres y apellidós

Número de Número 

de 

ruedas

Número 

de 

asientos

Trayecto 
que 

recorren en 
kilómetros

Precio de los 
asientos

Panto 

de 

partida

Punto 

de 

llegada
OBSERVACIONES

carruajes
caballe

rías Pesetas Cts.

Nlimero de

Nombres y apellidos
carruajes

caballe
rías

Número Kilómetros Peso medio 
de las

Precio del 
transporte de las

de que mercancias mismas
que puede —

ruedas recorre cargar Pesetas Cts.

Nota.--Si el carruaje conduce la correspondencia pública, se hará constar en la casilla de observaciones poniendo en 
e*'a la palabra «Correo.

Núm. 2296
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
^nuncio.—Acordado por este Ayunta

miento y asociados hacer efectivos los cu- 
P°6 do consumos, sal, alcoholes, aguar- 
Q^ntes y licores y recargos autorizados 
Par6 el año 1908 por medio de eucabeza- 
^’entos gremiales, se invita á loe coseche- 

fabricantes y especuladores para que 
P‘-8enten sus proposiciones en la Alcaldía

el dia 4 de Octubre próximo.
'-'a8o de no dar resultado el expresado 

^io se procederá al arriendo á venta li- 
rc de todas las especies por el plazo de 
Qo á tres años cuya primera subasta ten- 
rá lugar e| día nUQVe ¿el citado Octubra 

' 81 ésta resulta negativa se anuncia una 
^nda para el dia quince de dicho mes. 
..No ofreciendo resultado alguna los me- 
108 indicados se intentará el arriendo á 
sota exclusiva por un año de los grupos 
^ ‘iquidos y carnes por subastas que ten- 
tan lQg8r ia primera el dia veotiuno del 

an ,?0 Octubre, sí resultare desierta se
*a segunda para el dia ventinueve 

dicho mes y sí tampoco diere resul

que por éaaíquier causa dejaseu de satis
facer los dueños de los mismos.

Las Compañías ó Empresas de ferro
carriles, tranvías y ripperts que recorran 
trayectos fijos y no cobren más ó 0'50 pe
setas por todo el recorrido, se concertarán 
con la Hacienda sobre la base de que el 
precio del contrato no exceda de 1*50 pe
setas por LOO del producto íntegro de los 
billetes de los viajeros conducidos en el 
año anterior al de la fecha del concierto, 
si al tfecto exhiben y consienten en exhi
bir en cualquier tiempo sus libros da con
tabilidad. No coneistíeudolo, satisfarán el 
impuesto por recibos especiales á razón 
de una peseta por cada metro lineal de 
recorrido, sin contar la doble vía ni los 
apartaderos si los hubiere.

La importancia de este servicio me in
duce á recomendar con toda eficacia á loa 
Sree, Administradores Depositarios de 
Mahón é Ibíza, y á loe Srea. Alcaldes de 1

Modelos que se citan

VIAJEROS

MERCANCIAS

tado, tendrán lugar la tercera y última el 
dia siete de Noviembre próximo.

Todas las subastas anunciadas tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial y horas da 
diez á once por el sistema de pujas á la 
llana arregladamente á los pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

San José 24 de Septiembre de 1907.— 
El Alcalde, José Ribas.—P. A. de la Junta 
Municipal.—Antonio Tur Mari, Secretario.

Núm. 2297
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Esta Corporación y Junta de Asociados 
en la sesión celebrada eu este dia acordó 
hacer efectivos loe encabezamientos de 
Consumos señalados á este municipio y 
demas recargos autorizados en el próximo 
año 1908 por medio del reparto vecinal, 
q í no diesen resoltado los encabezamientos 
gremiales, ni el arriendo á venta libra de 
las especies sujetas á tal impuesto, á cuyo 
fia pues se invita á los cosecheros, fabri
cantes y especuladores á que presenten 
sus proposiciones en esta Alcaldía dentro 

los demás pueblos de la provincia, den 
publicidad á esta Circular por los medios 
acostumbrados, é inviten, bajo su más es
trecha responsabilidad, á los dueños de 
los carruajes de que se trata, á que cum
plan con lo que previene el referido artí
culo 51 del citado Reglamento, cuidando 
ai propio tiempo de remitir á esta Admi
nistración antes del 20 de Noviembre pró
ximo venidero sin excusa ni pretexto al
guno, relación certificada, ajustada á los 
modelos que se insertan por separado, en 
la que se harán constar todos los canua- 
jss que en las respectivas localidades se 
dediquen al expresado tráfico, ó negativa 
si no los hubiese, advirtiendoles que si en 
dicho día no se han recibido, se nombra
rán comisionados para que pasen á reco
gerla á costa de loe Alcaides morosos.

Palma 24 de Septiembre de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Valentín 
Sambricio.

Punto 

á donde se 

dirige
OBSERVACIONES

de los dos días siguientes al de la inser
ción de eete anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y hora de las diez á las doce.

En caso contrario se anuncia la 1.a su
basta del arriendo á venta libre por térmi
no de tres años de todas las especies gra
vadas para el dia 12 del próximo Octubre.

Si dicha primera subasta dejase de tener 
efecto por falta de licitadores, se anuncia 
una 2.a y última para el dia 21,

No dando tampoco resultado se señala 
el dia 30 para proceder al arriendo á la 
exclusiva por un año de los grupos de 
líquidos y carnes; si no diesen resultado 
se celebrará la segunda el dia 8 Noviembre 
y si fuere negativa tendrá lugar la tercera 
y última el 16 del expresado Noviembre, 
debiendo celebrarse una y otras en la Oasa 
Consistorial y horas de las doce por pujas 
á la llana ante la Comisión nombrada al 
efecto.

No se admitirán como licitadores ni 
fiadores aquellos á quienes excluye el re
glamento vigente de Consumos, debiendo 
depositar el rematante en las arcas muni- 
cipsies dentro de quince días de celebra

das las subastas, la cuarta parte del premio 
del remate; y todos con extricta sujeción 
á los pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto ea la Secretaria del Ayun
tamiento.

Sineu 26 de Septiembre de 1907.—-El 
Alcalde, .C Teodoro Servera.—P. A. del 
A. y A.—Mateo Parceló, Secretario.

Núm. 2298
AYUNT.® DE SAN LORNEZO

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados hacer efectivo el cupo de consumos 
y recargos autorizados correspondientes 
á esta villa para el próximo año de 1908 
por medio del reparto vecinal si no diesen 
resultado los encabezamientos gremiales 
ni el arriendo á venta libre de las especies 
sujetas á dicho impuesto, se invita á este 
fin á los cosecheros, fabricantes y especu
ladores * que presenten proposiciones 
hasta el dia cinco de octubre próximo á 
las diez de la mañana en estas Casas Con
sistoriales,

Para el caso de no dar resultado el me
dio indicado se anuncia la primera subasta 
para el arriendo á venta libre por el pe
riodo de uno á tres años para el dia ocho 
del mismo mes y si resulta negativa se 
celebrará la segunda el dia doce inme
diato.

No teniendo efecto los referidos medios 
se señala el dia diez y seis del mismo mes 
para la primera subasta á la exclusiva por 
un año de los grupos de líquidos y carnes 
no dando resultado ésta, se celebrará la 
segunda el dia veinte y sí también fuese 
negativa tendrá lugar la tercera y última 
el dia veinte y cinco del repetido octubre 
debiendo tener lugar todas estas subastas 
en esta casa consistorial en los dias seña
lados de once á doce de la mañana por el 
sistema de pújas á la llana y con extricta 
sujeción al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación municipal.

San Lorenzo 26 Septiembre de 1907.— 
El Alcalde, Bartolomé Nadal.=P. A. de la 
J. M.—Salvador Galmés, Secretario.

Núm. 2299
AYUNT.” DE VILLAFRANCA

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados la adopción de medios para hacer 
efectivo el cupo de consumos, sal, alcoho
les, aguardientes y licores con los corres
pondientes recargos, se invita á los cose
cheros fabricantes y especuladores para 
que presenten sus proposiciones para con
ciertos parciales ó gremiales en esta alcal
día durante 4 dias siguientes al de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de once á doce. Si este medio no 
diere resultado, se anuncia el de arriendo 
á venta libre de todas las especies por un 
periodo de uno á tres años, cuya primera 
subasta tendrá lugar dia nueve de Octubre 
próximo, si ésta tampoco diere resultado 
se verificará la segunda el dia once y sí 
ésta resultase negativa se procederá al 
arriendo á la exclusiva por un año, de los 
grupos de líquidos y carnes, cuya primera 
subasta tendrá lugar el dia catorce, no 
dando resultado se efectuará la segunda 
el dia diez y seis y si ésta también resul
tase negativa se celebrará la tercera y úl
tima el día diez y ocho. Cuyas subastas 
tendrán lugar en la casa Consistorial y 
hora de once á doce por el sistema de pu
jas á la llana con sujeción al pliego de 
condiciones que obrará en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Villafranoa 26 de Septiembre de 1907. 
—El Alcalde, Juan Santandreu—P. A. del 
A. y A.—El Secretario accidental, Antonio 
Oliver.

Núm. 2300
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo ofrecido resaltado negativo 
la convocatoria de grémios para la recau
dación de loa cupos de consumos, sal y 
alcoholes con sus recargos para el año de 
1908, se anuncia la primera subasta para 
el arriendo en venta libre de todas las 
especies sujetas á dicho impuesto, que 
tendrá efecto el dia once del próximo mee 
de Octubre y hora de las diez á las once 
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en estas Casas Oobsistoríaies con sogeción 
al pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, bajo el tipo de 111.269*97 pesetas 
y por medio de pujas á la llana; pudiendo 
hacer proposiciones por uno ó mas efios 
no excediendo de cinco.

Caso de no presentarse postor se cele
brará segunda y última subasta el dia 
catorce del mismo mes y á igual hora con 
las mismas formalidades, admitiendo pro
posiciones por las dos terceras partee de 
la cantidad expresada, y será únicamente 
por un solo afio,

Felanitx 27 Septiembre de 1907.-—El 
Alcalde, Antonio Artigues.—El Secre
tario, Mateo Rosselló.

Núm. 2301
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Aprobada, en principio, la Tarifa de ar
bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continua» 
ción se inserta, para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal ordi
nario formado para el ejercicio de 1908, 
por el presente se anuncia, que el expe
diente de su referencia se hallará de ma
nifiesto, por término de 10 días en la Se
cretarla de esta Municipio, ooatados desde 
el dia siguiente al en que tenga lugar la 
inserción del primer anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agesto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pollos y gallinas.—Unidades, 
una. —Precio medio, 4 00 pesetas.—Arbi
trio, 0‘50 id.—Consumo calculado durante 
el afio, 300.—Producto anual, 150 pías.

Artículos: Pavos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 7 pesetas —Arbitrio, 0*80 
id.—Consumo calculado durante el año, 
8.— Producto anual, 6*40 pesetas.

Artículos: Perdices y conejos. —Uni
dades, uno.—Precio medio, 1*50 pesetas. 
—Arbitrio, 0'30 id.—Consumo calculado 
durante el afio, 160.—Producto anual, 
48 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien.— 
Precio medio, 9 50 pesetae.--Arbitrio, 1*75 
id.—Consumo calculado durante el afio, 
11900.—Producto anual, 208*25 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros. —Precio medio, 40 pesetas.--Arbitrio, 
6*25 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1000 —Producto anual, 62'50 ptas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kiló- 
gramo.—Precio medio, 1'50 pesetas.—Ar
bitrio, 0*26 id.-Coosnmo calculado duran
te el afio, 800 —Producto anual, 208 ptas.

Articuloe: Paja, forraje y demás yerbas. 
—Unidades, cien kilógramos.- Precio me
dio, 2'75 pesetas.—Arbitrio, 0*47 id.— 
Consumo calculado durante el afio, 212350 
—Producto anual, 998'01 pesetas.

Artículos: Lefia.—Unidades, cien kíló- 
gramos.—Precio medio, 2'35 pesetas.—Ar
bitrio, 0‘43 id.—Consumo calculado du
rante el afio, 200.000.—Producto anual, 
860 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien 
kilógramos.—Precio medio, 10 pesetas.— 
Arbitrio, 1*15 id.—Consumo calculado du
rante el afio, 72.722.—Producto anual, 
836'30 pesetas.

Total, 3.377'46 pesetas.
Deyá 21 Septiembre 1907.—El Alcal

de Presidente, Francisco Vives.—P. A. del 
A.—-El Secretario, Miguel Ripoll.

Núm. 2302
a y u n t a mie n t o  d e  f o r me n t e r a

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con- 
nuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio de 
1908, por el presente se anuncia, que el 
expediente de su referencia se hallará de 
manifiesto, por término de 10 días en la 
Secretarla ds este Municipio, á fin de que 

ctialQuier conlrlbuíenU pueda eblerárso y 
producir las reclamaciones que estime 
pertinentes, desde el siguiente al de la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Gallinas.—Unidades, una.— 
Precio medio, 2*40 pesetas. —Arbitrio, 
0*36 id —Consumo calculado durante el 
año, 350.—Producto anual, 126 pesetas.

Artículos: Pollos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 1'60 pesetas.—Arbitrio, 0*24 
id —Consumo calculado durante el afio, 
270.—Producto anual, 65*76 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades ciento. 
— Precio medio, 6 pesetas. —Arbitrio, 
0'90 id.—Consumo calculado durante el 
año, 70 —Producto anual, 63 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien litros 
—Precio medio, 15 pesetas. —Arbitrio, 
2'25 id.—Consumo calculado durante el 
año, 30.—Producto anual, 67*50 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo. 
— Precio medio, 1 pesetas.—Arbitrio, 
0'15 id.— Consumo calculado durante el 
año 1.800—Producto anual, 270 pesetas.

Artículos: Paja, forraje, etc.— Unidades, 
cien kilos.—Precio medio, 4 pesetas.— 
Arbitrio, 0'60 id.—Consumo calculado 
durante el año, 2 227. —Producto anual, 
1.336*20 pesetas.

Artículos: Lefia.—Unidad cien kilos.— 
Precio medio, l‘2O pesetas.— Arbitrio, 
0*18 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1.855. —Producto anual, 333*90 ptas.

Total, 2.262*86 pesetee.
Formentera 22 Septiembre 1907.—El 

Alcalde Presidente, Juan Tur.—P. A. del 
A.—El Secretario, Vicente Tur.

Núm. 2303
JUNTAS MUNICIPALES 

DEL CENSO ELECTORAL

D. Fernando Palerm y Mari, Secretario 
de la Junta Municipal del Censo elec* 
toral de la ciudad de Ibiza, Provincia 
de las Baleares.
Certifico: que el acta de la reunión pú

blica para designar los individuos electi
vos de esta Junta Municipal, es del tenor 
siguiente:

Acta de la reunión pública para proce
der al sorteo de los vocales electivos de la 
Jauta Municipal del Censo electoral de la 
ciudad de Ibiza.

Reunidos á las diez y seis horas de hoy 
veintidós de Septiembre de mil novecien
tos siete, en la Sala Capitular del Muy 
Ilustre Ayuntamiento, D. José Costa y 
Roig, Presidente de aquella y D. Fernan
do Palerm y Mari, Secretario, con asisten
cia de algunos de los Sres. contribuyen
tes convocados al efecto, el Sr. Presidente 
ordenó que por el Secretario se diera lec
tura, á las reglas de la Real orden de fe
cha diez y seis del corriente referentes á 
la manera de nombrarse los vocales de 
las Juntas Municipales del Censo Electo
ral; igual lectura de las certificaciones re
cibidas del Secretario del Ayuntamiento 
de esta Ciudad una de ellas comprensiva 
de los dos Concejales que obtuvieron ma
yor número de votos en elección popular 
y que saben leer y escribir, otra de loe ma
yores contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganadería; otra de los que lo son por 
industrial; y otra de los que contribuyen 
al Tesoro por el concepto de utilidades. 
También ordenó se diera lectura á la cer
tificación del Sr. Administrador de Ha
cienda de esta provincia y á otra certifi
cación del Sr. Administrador Depositario 
de Hacienda de este Partido comprensi
vas de los mayores contribuyentes por in
muebles é industrial respectivamente.

Terminada la lectura, el Sr. Presidente 
hizo públicos los nombres de los vocales 
natos de esta Junta, que lo son D. Ignacio 
Riquer y Llobet, como Concejal con ma
yor número de sufragios; y suplente suyo 
D. Bartolomé de Roselló y Tur, por ser el 
Concejal que le sigue en votos; D. Santía- 
gs Escudero Alonso como Jefe del Ejérci
to retirado y suplente suyo D. Antonio 
Riera y Costa oficial del Ejército retirado. 
Cuyos nombramientos se efectuaron por 

prót?idánoia del dit da aye?, arreglada* 
mente á lo dispuesto en el artículo once 
de la ley Electoral vigente y acto conti
nuo se comunicaron á los interesados

El mismo Presidente llamó la atención 
respecto de que en Jas citadas listes figu
ran algunos individuos que ya forman 
parte de la Junta Provincial de la Sección 
de Ibiza por lo que acordó excluirlos del 
soiteo en razón a que no pueden concu
rrir en una misma persona cargos de Jun
tas del censo distintas. Los Sres. exclui
dos son los siguientes:

D. Abel Matutes y Torres, Presidente 
de la Cámara oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación.

D. Juan Gotarredona y Gen, Abogado, 
con mayor número de años de ejercicio.

D Juan Bauzá y Espejo y D. Juan Ba- 
laguer y Ensefiat, notarios.

D. Antonio Pineda y Prats, Vice-Presi- 
dente de dicha Cámara de Comercio.

D. Arturo Perez Cabrero y Tur, Vice
presidente da la Sociedad Arqueológica.

También excluyó del sorteo á D. San
tiago Escudero Alonso, por ser ya Vocal 
nato de esta Junta Municipal.

Igualmente excluyó por no saber leer 
ni escribir, á D. Juan Torres y Rosello, 
D. Jaime Cardona y Roselló y D. Fran
cisco Planells y Boned.

Y por último excluyó por ser difunto, á 
D. Narciso Puget y Senti; y por no tener 
su domicilio en esta localidad á D. Julio 
Vireuque. De consiguiente con estas ex
clusiones la lista de mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganadería 
quede reducida á los Sres, siguientes: 
D. Ignacio Tur y Riera 

Juan Tur y Llaneras 
Antonio Ferrer Sorá.
Miguel Tuells Ferrer 
Miguel Wailis Sorá 
Miguel Colomar Pavia 
Ignacio Wailis Llobet 
Guillermo Wailis Sorá 
Francisco Torree Cardona. 
Juan Palau Sorá 
Juan Calbet Juan 
Zoilo Boned Boned 
Bartolomé V. Ramón Tur 
Salvador Tur Matutes 
Antonio Juan Boned 
Juan Torres Mari

Practicado en legal forma el sorteo, la 
suerte designó á D. Zoilo Boned y Bo
ned y D. Miguel Wailis y Sorá para Voca
les de esta Junta Municipal; y suplentes 
suyos respectivos á D. Bartolomé V. Ra 
món y Tur y D. Francisco Torres y Car
dona.

También con motivo de las referidas 
exclusiones les listas de los mayores con
tribuyentes por industria é impuesto de 
utilidades, quedó reducida á los Sres. si
guientes:
D. José Roig PJjuan 

José Torres Espinal 
Mariano Tur Guevara 
Bartolomé Serra Guasch 
Juan Mayans Guasch 
Pedro Tur Palau 
Andrés Tuells Pujol 
Ensebio Verdera Sastre 
Eusebio Calbet Ramón 
Andrés Tur Riera 
Juan Tur Boned 
Antonio Rafols Bergós 
Felipe Olíver Balmes 
José Cirer Sala 
Mariano Palerm Tur 
Francisco Escandías Suñer 
Manuel Navarro Sorá 
Vicente Gotarredona Serralde 
Lucas Costa Pujol 
Luis Llobet Garcia-Conde 
Antonio Vidal Cifre 
Cárlos Jasso Cardona 
Juan Roig Ferrer 
Jaime Riera Torres 
Antonio Riera Sampol 
Juan Ferrer Tur 
Monserrate Mascaró 
Zenón Tur Gallón

Y no existiendo en esta Ciudad indus
triales agremiados, se procedió al segundo 
sorteo entre loa anteriores contribuyentes, 
designando la suerte á D. Andrés Tuells 
y Pujol y D. José Torree y Espinal, Vo
cales de esta Junta Municipal; y suplen- 

teé suyos réspectivós á D. Andrés Tur - 
Riera y D. Juan Ferrer y Tur.

En este estado el Sr. Presidente orde^ 
se participen los nombramientos á los b e " 
ñores Vocales favorecidos por la suerte 
que se remita certificación literal de is 
presente acta Sr. Gobernador civil de 
provincia, interesando se digne ordena 
su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia r  
que quede otra certificación en el 
diente general incoado por esta P.reeidec. 
cia: y que se remita el acta original 6l 
Sr. Presidente de la Junta provincial s 
los efectos prevenidos en la Real ordec 
de 16 del corriente.

Con todo lo cual el Sr. Presidente da 
el acto por terminado; de que yo el becre- 
tario certifico.=JoEé Costa.^Rubricado, 
=Ante mí, Fernando Palerm.=S6cr6tt 
rio=Rubricado.

Para que conste y á fin de que sea pu, 
blicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
vincia á efectos de reclamación, aak li 
Junta provincial, por parte de ios seQorei 
que se consideren perjudicados, en la for
ma prevenida en el art. 12 de la ley Elec
toral vigente, expido la presente, vieadi 
por el Sr. Presidente y sellada con el de 
la Junta, en Ibiza á veinte y tres de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Fer
nando Palerm, Secretario.—V.° B.°—El 
Presidente, Costa.

Núm. 2304
Don Baltasar Marqués y Fiol, Abogado, 

Secretario de la Junta Municipal del 
Censo Electoral de la Ciudad de Pal* 
tna, capital de las Baleares.
Certifico: Que el acta de la reunión 

celebrada para la designación délos 
vocales que deben formar Ja Junta Mu
nicipal del Censo Electoral de esta ciu
dad es del tenor siguiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca 
á veinte y siete de Septiembre de mil 
novecientos siete, siendo las doce hora 
señalada al efecto, se constituyó en la 
Sala Capitular del Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad D. Gabriel Oliver y 
Mulet Presidente de la Junta Municipal 
del Censo Electoral, con asistencia del 
infrascrito Secretario, como más anti
guo de los de Juzgado Municipal de este 
término municipal. Abierta la sesión 
por el Sr. Presidente, hallándose pre
sentes los mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería con vo
to para compromisarios en la elección 
de Senadores D. Bernardo Amer y P°DS 
y D. Andrés Maria Barceló y Munta- 
ner; se dió cuenta de que el objeto de 
la convocatoria era para la designación 
de los vocales y sus suplentes que han 
de formar parte de la Junta Municip^ 
del Censo electoral de esta ciudad y 4 
tal efecto fué dada lectura á las disp0* 
siciones correspondientes de la Ley ele'-' 
toral vigente y R. O. circular de d;e 
y seis del que cursa. .t

Seguidamente en vista de las cer • 
ficaciones recibidas por el Sr. Presiden 
te á tal efecto, se procedió al oPortutg 
sorteo de los mayores contribuyen  ̂
por inmuebles, cultivo y ganadería; _ 
tenor de lo preceptuado en la regla 
cima sesta de la antes citada R- D. 
sultando elegidos los siguientes: .g

Vocal primero.—Excmo. Sr. Con 
de España. r

Vocal segundo.—D. Bernardo Amc* 
y Pons. R =

Suplente primero.—D. Gaspar a 
nés y Coll. i0

Suplente segundo.—D. José Ant 
Cortés Forteza. ¡if.

Seguidamente el Sr. Presidente de 
nó como vocal para formar parte de 
Junta municipal, al Sr. Presidente 
la Junta Directiva del Centro de 
Pasivas de esta ciudad D. Juan A 
gual Adrover, Coronel Teniente c 
nel y como suplente á D. Juan La • 
Alemañy, Teniente Coronel, Voca 9 
mero de la indicada Junta Direc 
por hallarse vacante la Vicepresi 
cia de la misma.

Designó asimismo como vocales a 
propia Junta al Sindico Pnn^r0Tüan 
Gremio de aceites y vinagres D. J

M.C.D. 2022
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\1 irtorell Pujol y al del Gremio de Ca- 
tés Económicos D. Juan Bautista Nico- 

u Como suplentes de los mismos al 
Sindico primero del Gremio de Bodego
nes D. Juan Mayol Moya y al del Gre- 
m¡o de Abogados D. Antonio Sbert y 
Qanals, toda vez que los indicados 
-gsuitm ser los Síndicos de los Gremios 
industriales de este Municipio en el ór- 
¿eu de mayor á menor número de aso
ciados, según la certificación recibida á 
tal efecto. .

En su consecuencia el Sr. Presidente 
acordó fuesen citados para el dia treinta 
del que cursa á las doce en el local de 
Sala Capitular de este Excmo. Ayunta
miento á los Sres.

Vocal.—D. Damián Bennasar Moner,

<D. Jaime Juan Moragues, Secretario
del Ayuntamiento de la villa de An- 
draux.=Certifico: «Que de los espedien
tes instruidos para llevar á efecto las 
elecciones municipales en este término, 
celebradas en los dias ocho de Noviem
bre de mil novecientos tres y doce de 
igual mes del ano mil novecientos cin
co, cuyos espedientes obran en el ar
chivo de la Secretaria de mi cargo, re
sulta: obtuvo mayor número de votos 
exclu'dos el Alcalde y Tenientes, el 
concejal en ejercicio que sabe leer y 
escribir D. Jaime Forteza Forteza.= 
Y para que conste donde convenga y á 
los fines consiguientes libro la presente 
de orden y con el visto bueno del se
ñor Alcalde á los efectos prevenidos en 

Concejal de mayor número de votos. I la Regla décima cuarta de la Real or- 
Suplente.—D. Luis Alemañy y Pujol den expedida por el Exmo. Sr. Ministro 

nue sigue en el número de votos. de la Gobernación en diez y seis de los
4 Vocal.-D. Juan Araengual Adrover corrientes en Andraitx á veinte y uno 
del Centro de Clases pasivas. de Septiembre de mil novecientos siete.

Suplente.—D. Juan Cabot Alemañy i =b V.° B.c=Ei Alcalde, Juan Riera,= 
vocal primero de Clases pasivas. I Jaime Juan, Secretario.

Vocales.—Excmo. Sr, Conde de Espa- Y para que conste donde convenga 
fia v D. Bernardo Amer Pons, mayores 1 libro la presente certificación para re
contribuyentes por inmuebles, cultivo y mitir al Sr. Gobernador Civil de la 
ganadería. Provincia conforme la disposición déci-
® Suplentes. — D, Gaspar Reinés Coll y I ma séptima de la Real orden espedida 
D. José Antonio Cortés Forteza, contri- por el Ministerio de la Gobernación de 
buyentes por igual concepto. I diez y seis del actual, en Andraitx á

Vocales.—D. Juan Martorell Pujol y veinte y seis de Septiembre de mil no- 
D. Juan Bautista Nicolau, síndicos de vecientos siete.—Antonio Juan,—Visto 
gremios industriales. Bueno.—El Presidente, Jaime Torradas.

Suplentes.—D. Juan Mayol Moyá y ,------
D. Antonio Sbert y Canals, síndicos de Núm. 2307
gremios industriales. Certifico: Que el acta de designaciún

El Sr. Presidente dispuso además tue- I voca[ y suplente de la expresada 
sen libradas las certificaciones preveni- I junta en concepto de ex-Juez municipal 
das y dirigidas las correspondientes co- y SUpiente del mismo, copiada literal- 
muoicaciones todo á tenor do lo pro- | 0^^ ¿ice.
ceptoado en la R. O. circular do que <gQ |a viua Andraitx, provincia 
antes se ha hecho mérito extendiéndose dQ lag Baleares á veinte y seis de Sep
ia presente acta por duplicado que fir- I t;iembre ¿g míj novecientos siete: El 
mael Sr. Presidente y certifico.=Ga- geñor oun Jaime Torradas Roca, Pre- 
briel Oliver.=B. Marqués». , , I sidente de la Junta municipal del Censo 

Y para que conste y en cumplimiento I Elecctoral de la presente villa, desig- 
de lo prevenido en la R. O. circular de I nado por ia Junta de reformas sociales 
diez y seis del que cursa, libro la pre- I de |a misrna por ante el Secretario do 
sente en Palma á veinte y siete de Sep- I ja mjsma Junta, en atención á que de 
tiembre de mil novecientos siete.—Bal- I jog antecedentes remitidos resulta no 
tasar Marqués.------------------------------------ I existe en esto término Jefe ni Oficial al

,--------- _ I guno de Ejército ó de la Armada, reti-
Núm. 230c I ra(j0> nj funcionario jubilado de la Ad

Certifico: Que la certificación expe- I ministración Civil deí Estado ó de la 
dida por el Sr. Secretario de este Exce- I Provincia en la forma y con los requi- 
lentisimo Ayuntamiento designando al I sitos que la ley previene, señaló para 
concejal que ha de actuar en la Junta | formar parte de la Junta municipal del 
Municipal del Censo Electoral de esta I Censo Electoral de esta villa en con
ciudad es del tenor siguiente: I cepto de ex-Juez municipal á Don Gas-

«D. Eduardo Morro y español, oficial par Moner Valent y como suplente de 
mayor de la Secretaria del Excelentisi- I éste al ex-Juez municipal subsiguiente 

Ayuntamiento de la M. I. N. y I ©n antigüedad Don Juan Moner Palliser.
L ciudad de Palma capital de la pro- I oe i0 ©nal para que conste se extiende 
vincia de Baleares.=Certifico. Que el I ia presente acta que firman el Señor 
Concejal de este Ayuntamiento, exclu- I Presidente por ante mi el Secretario de 
yendo al Alcalde, que al ser elegido I que certifico. =Jaime 'ferradas.=Anto- 
obtuvo mayor número de votos es Don I ni0 guau.
Damián Bennasar y Moner que actual- I y para que conste donde y á los 
tóente se halla encargo acc.dentalemen- I fines que convenga libro la presente 
te de una Tenencia de Alcaldía y el que I certificación para remitir al Señor Go- 
Asigne en número de votos es D. Luis I bernador de la Provincia conforme vie- 
Alemany y Pujol.=Y para que conste I ne acordado en el acta transcrita, en 
er< cnmplimiento de la regla decima I Andraitx el mismo dia de la celebra- 
cuarta de la Real orden de diez y seis I ción de ella.—Antonio Juan.—Visto 
del actual y de orden del Sr. Alcalde I Bueno—El Presidente, Jaime Torradas, 
expido la presente que con su visto | ------
bueno firmo y sello en Palma á veinte y I Núm. 2308
cuatro de Septiembre de mil novecientos Certifloo; Que en el acta d0 designa- 

ve,s , c . I ción de vocales y suplentes delaexpre-
í para que conste y á los efectos de Junta en concepto de mayores 

" lispuesto en la décima séptima de conlribuy6ntes por contribución indus- 
‘as reglas dictadas mediante la Real or- tr¡ald6 la m¡ama c da literalmente 
uen circular de diez y seis del que cursa, i ^.ce F
*bro la presente en Palma á veinte y <Eq la viHa de Andraitx provincia de 

a ^^eptiembr,6 de m11 novecientos lag Bal6ares á veinte geis de Septiem- 
Baltazar Marques. I novecientos siete: Constituido
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_ I el Sr. D. Jaime Perradas y Roca, Pre
Mam. 2dUb l gjjgQte de la Junta municipal del Censo

Antonio Juan Moragues, Secretario del | Electoral de esta villa, elegido por la 
^^gado Municipal de esta -uilla y como I Junta Municipal de Reformas sociales 
tcd de la garita municipal del Censo I de la misma, en la Sala Capitular de la 
Pectoral de la misma. I propia villa, acompañado del Secretario
perlifico: Que en la Secretaria de I de la misma Junta D. Antonio Juan y 
cargo obra la certificación espedida I Moragues con el fin de celebrar el sor- 

Por el Secretario del Ayuntamiento de | teo de los dos individuos que entre los 
^localidad que copiada liberalmente mayores contribuyentes por contnbu- 
üice; I ción industrial que tengan voto para

Compromisarios en la elección da Sena
dores han de pertenecer á la nombrada 
unta en concepto de vocales y de otros 

dos suplentes de los primeros con moti
vo ae no resultar agremiados en esta 
localidad los industriales inscritos en la I 
matricula de este municipio según re- I 
sulta de los antecedentes reunidos. I 
Siendo lo hora de las nueve para la cual I 
habían sido convocados todos los con- I 
tribuyentes que tienen derecho á ser I 
sorteados, habiendo comparecido tan so- I 
amente los Sres. D. Pedro Juan Ense- I 

ñat, D Gaspar Moner, D. Gabriel Mo- I 
ner, D. Antonio Reus, D. Sebastian I 
Mandilego y D. Juan Esteva. Leída la I 
lista de los que tienen derecho á ser I 
sorteados después de eliminados los I 
nombres de los que no saoen leer ni es- 
críbir se colocaron las papeletas on que 
se habían escrito los nombres de los que 
habían de ser sorteados y estos en una 
urna destinada al efecto; se extrageron 
mineramente dos papeletas una á una 
)ara la designación de loa vocales, re
aullando favorecidos por la suerte Don 
Jaime Porcel y Tortella y D. José Vaño 
y Oriola. Practicada igual operación 
para la designación de suplentes resul
taron elegidos D. Pedro Amengual Ca- 
ñellas y D. Melchor Rotger Roig. Con lo ! 
que se dió por terminada la operación 
ordenándose por la presidencia el cum
plimiento de lo que dispone el apartado 
último de la regla décima sexta, y el 
apartado primero de la décima séptima 
de la Real orden circular expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en diez 
y seis del actual. Firma el Señor Presi
dente por ante mi el Secretario de que 
certifico. = Jaime Torradas. = Antonio 
Juan». •

Y para que conste libro la presente 
certificación para remitir al Señor Go
bernador Civil de la Provincia conforme 
viene acordado en la transcrita acta, en 
Andraitx el mismo dia de la celebración 
de ella.—Antonio Juan.—V.0 B.°—El 
Presidente, Jaime Torradas.

Núm. 2309
Certifico: Que el acta de designación 

délos vocales y suplentes de la expre
sada Junta en conceplo de mayores con
tribuyentes por contribución territorial 
de la misma, copiada literalmente dice,

«En la villa de Andratx provincia de 
las Baleares á veinte y seis de Septiem
bre de mil novecientos siete.=Constitui- 
do el Señor D. Jaime Torradas Roca, 
Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa, elegido 
por la Junta municipal de Reformas so
ciales do la misma, en la sala crpitular 
de la propia villa acompañado del Se
cretario de la misma Junta D. Antonio 
Juan y Moragues, con el fin de celebrar 
el sorteo de los dos individuos que 
de entre los mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería, que ten
gan voto para compromisarios en la 
elección de Senadores han de pertenecer 
á la nombrada Junta en concepto de vo
cales y de otros dos suplentes de los 
primeros =Siendo la hora de las ocho 
para la cual habían sido convocados to
dos los contribuyentes que tienen dere
cho á ser sorteados, habiendo compare
cido tan solamente los Sres. D. Gabriel 
Bosch, D. Jaime Roca, D. P. Juan Pujol, 
D. Gaspar Moner, D. Matías Enseñat y 
D. Baltazar Pujol. Leída la lista de los 
individuos mayores contribuyentes que 
tienen derecho á ser sorteados, después 
de eliminados los nombres de los que no 
saben leer y escribir se colocaron las 
papeletas en que se habían escrito los 
nombres de los que habían de ser sor- 
tsados y éstos en una mesa destinada 
al efecto de la que se extrageron prime
ramente dos papeletas una á una para 
la designación de los vocales, resultan
do favorecidos por la suerte D. Gabriel 
Bosch y Enseñat y D. José Moner y 
Alemañy.=Praciícada igual operación 
para la designación de suplentes resul
taron elegidos D. Juan Pujol Riutord y 
D. Mateo Simó y Valen.t=Con lo que 
se dió por terminada la operación or-

3 .
detiándose por la presidencia el cumpli
miento de lo que dispone el apartado 
último de la regla decima sesta y el 
aportado primero de la decima séptima 
de la Real orden circular expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en diez 
y seis del actual.=Firma el Sr. Presi
dente conmigo el Secretario de que cer
tifico =Jaime Terradas.=Antonio Juan.

Y para que conste donde y á los fines 
que convenga libro la presente certifica
ción para remitir al Señor Gobernador 
Civil de la Provincia, conforme viene 
acordado en el acta trascrita, en An
draitx el mismo dia de la celebración 
de ella.—Antonio Juan.— V.° B.°—El 
Presidente, Jaime Torradas.

Núm. 2310
D. Luis Palou y Pastor, Secretario del Juz

gado municipal de la ciudad de Sóller, y 
á la vea Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta misma ciudad. 
Certifico: Que en el dia de ayer y en 

la sala capitular, se celebró una reu
nión pública, convocada oportunamen
te por el Presideute de la Junta muni
cipal del Censo electoral, levantándose 
el acta del tenor siguiente:

«En la ciudad de Sóller provincia de 
las Baleares, á los veinticinco días del 
mes de Septiembre de mil novecientos 
siete. Siendo las veinte, hora señalada 
y previa convocatoria en forma, se reu
nieron publicamente en la sala capitu
lar de esia ciudad y bajo la presidencia 
del Sr. Presidente de la Junta munici
pal del Censo electoral de esta misma 
ciudad D. Mateo Colom y Rullán, los 
señores D. Jnan Canals Estados y don 
Andrés Oliver Estados, como mayores 
contribuyentes por territorial, según 
aparece en la certificación librada por 
el Secretario de esteA yuntamiento, al 
objeto de procedor el sorteo de los dos 
contribuyentes que deben ser vocales 
de la Junta municipal del Censo electo

! ral de esta ciudad, como también de los 
i dos suplentes prevenidos por la Ley 

electoral de ocho de Agosto último.= 
Depositados en una urna conveniente
mente y después de leidos en alta voz 
por el Presidente, los nombres y apelli
dos de todos los señores contribuyentes; 
el aludido Presidente manifiestó á los 
asistentes que se iba á dar principio al 
sorteo expuesto, resultando del mismo, 
designados como vocales, los señores 
D. Pedro Antonio Mayol y Oliver y don 
Jaime Rullán y Arbona; y como su- 
píenles, D. Andrés Oliver y Estades y 
D. Nicolás Magraner y Morell.=Leida 

I esta acta á los asistentes que fué ratí- 
ficada y afirmada, y se extiende para I los efectos ordenados en la regla deci- I ma séptima de la Real orden de diez I y seis del actual, dictada por el MinisI terio de la Gobernación, dándose por I terminada y concluida y la firmó el se- I ñor Presidente con todos los concurren- I tes, de que yo el Secretario del Juzga- I do municipal de esta ciudad D. Luis I Palou y Pastor y á la vez Secretario de I la Junta municipal del Censo electoral I de este término, certifico.=Mateo CoI lom.=Juan Canals. =Andrés Oliver.— I Luis Palou.»

Es copia conforme con el original á I que me remito y para que conste libro I la presente con el V.° B.° del señor Pre- I sidente á los efectos ordenados en la I regla décima séptima de la Real orI den de diez y seis del actual, dictada I por el Ministerio de la Gobernación.
Sóller veinte y seis de Septiembre de I mil novecientos siete.—Luis Palou.— I V.° B.°—El Presidente de la Junta muI nicipal, Mateo Colom.

Núm. 2311
Certifico: Que en el dia de ayer y en I la Sala Capitular, se celebró una reu- I nión pública convocada oportunamente I por el Presidente de la Junta municipal I del Censo Electoral, levantándose el I acta del tenor siguiente:
«En la ciudad de Sóller, provincia de I las Baleares, á los veinte y cinco dias I del mes de Septiembre de mil novecien-

1
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tos siete. Siendo las veinte y una, hora 
señalada y previa convocatoria en for
ma, se reunieron publicamente en la 
Sala Capitular de esta ciudad y bajo la 
presidencia del Sr, Presidente de la 
Junta municipal del Censo Electoral de 
esta ciudad D. Mateo Golom y Rullán, 
los Señores D, Jaime Domenge Mir, 
D. Miguel Forteza Forteza, D. Bernar
do Escalas Vidal, D. José Forteza Aguí- 
ló, D. Pedro Alcover Maspons y D. Ar* 
naldo Casellas Gile como mayores con
tribuyentes por industrial, toda vez que 
en esta ciudad no aparecen agremia
dos, al objeto de proceder al sorteo de 
los contribuyentes que deben ser Voca
les de la Junta municipal del Censo 
Electoral de esta ciudad como también 
de los dos Suplentes, prevenidos por la 
ley Electoral de ocho de Agosto último. 
«=Depositados convenientemente en una 
urna y después de leídos en alta voz por 
el Presiente los nombres y apellidos de 
todos los Señores contribuyentes, el 
aludido Presidente manifestó á ios asis
tentes que se iba á dar principio al sor
teo expuesto resultando del mismo de
signados, como Vocales D. Juan Ripoll 
y Magraner y D. Gerónimo Estadea y 
Llabrés; y como Suplentes: D. Jaime 
Valls y Piña y D. Jaime Eoseñat Frau. 
=Leida esta acta á los asistentes que 
fué afirmada y ratificada y se extiende 
para los efectos ordenados en la regla 
decimaséptima de la R. O. de diez y 
seis del actual dictada por el Ministerio 
de la Gobernación; dándose por termi
nada y concluida la firmó el Sr. Presi
dente con todos de que yo el Secretario 
del Juzgado municipal de esta ciudad 
D. Luis Palou Pastor y á la vez Secre
tario de la Junta municipal del Censo 
Electoral de este término, y certifico. = 
Mateo Colom.=Jaime Domenge.=Mi« 
guel Forteza.=Bernardo Escalas.=Jo- 
sé Forteza.=Pedro Alcover.=Arnaldo 
Cañellas.=Luis Palou».

Es copia conforme con el original á 
que me remito y para que conste libro 
la presente con el V.° B.° del Sr. Presi
dente á los efectos ordenados en Ja re
gla décima séptima de la R. O. de diez 
y seis del actual, dictada por el Minis
terio de la Gobernación.

Sóller veinte y seis de Septiembre de 
mil novecientos siete. -Luis Palou.— 
V.° B.°—El Presidente de la Junta mu
nicipal, Mateo Golom.

Núm. 2312
D. Amador Canals Pons, Secretario del 

Ayuntamiento de la Ciudad de Sóller.
Certifico: Que según los anteceden

tes que obran en la Secretaria de mi 
cargo, el Concejal de los que componen 
este Ayuntamiento que en su elección 
popular obtuvo mayor número de votos, 
resulta ser D. Juan Morell Coll, con ex
clusión del Sr. Alcalde y Sres. Tenientes 
de Alcalde.

Para que conste expido la presente 
en virtud de lo dispuesto en la regla 
décima-cuarta de la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación 
el dia diez y seis del actual.

Sóller veinte de Septiembre de mil 
novecientos siete.—Amador Canals.— 
V.® B.°—El Alcalde, Miguel Ripoll.

Núm. 2313
D. Miguel Vidal y Cari Secretario del 

Juzgado Municipal y como tal de la Jun* 
ta Municipal del Censo electoral de la 
•villa de Lluchmayor, Mallorca Baleares.
Certifico: Que entre los documentos 

obrantes en esta Secretaria consta el 
acta que dice asi.=En la villa de 
Lluchmayor de Mallorca provincia de 
las Baleares á las diez de la mañana 
del dia veinte y seis de Septiembre del 
año mil novecientos siete. D. Rafael 
Rubi Garcías Presidente de la Junta 
Municipal del Censo electoral, se cons
tituyó en el Salón de actos públicos 
de la Gasa Consistorial de esta villa 
asistido de mi D. Miguel Vidal Gari, 
Secretario del Juzgado Municipal y en 
tal concepto Secretario también de la 
espresada Junta, al objeto de celebrar 

la reúnion pública previamente Convo
cada por papeleta y anuncio a que hace 
referencia la regla décima sesta de la 
Real órden del Ministerio de la Gober
nación de fecha diez y seis del actual 
para proceder á designar por sorteo á 
los individuos que deben formar parte 
como Vocales y Suplentes en concepto 
de mayores contribuyentes de la nom
brada Junta.=A la indicada hora y 
habiendo algunos contribuyentes pre
sentes y público se declaró por el señor 
Presidente abierto el acto procedién
dose de su órden á dar lectura por el 
infrascrito Secretario á los particulares 
de la Ley electoral vigente que hacen 
referencia á la formación de la Junta 
Municipal del Censo electoral y á la 
Real órden citada.—Terminada esta 
lectura se pasó á efectuar el sorteo de 
Vocales y suplentes colocándose en un 
bombo cuarenta y dos bolas que conte
nían los nombres de los mayores con
tribuyentes por inmuebles, cu'tivo y 
ganadería con voto en la elección de 
Compromisarios para la de Senadores, 
que saben leer y escribir, después de 
haber sido leídos éstos en alta voz y 
sacadas primero dos bolas contuvieron 
los nombre de loa Sres. D. Rafael Ca- 
ñellas Caldés y D. Juan Mir Oompañy 
los cuales quedaron proclamados Vo
cales.—Acto seguido fueron extraídos 
otras dos bolas que por el mismo orden 
y como suplentes de los anteriores re
sultaron ser D. Antonio Jaume Salvá y 
D. Antonio Salvá Tomás.=Preguntado 
por el Sr. Presidente si había alguna 
reclamación ó protesta que formular 
por los presentes no se hizo ninguna.= 
En este estado y después de haber sido 
suspendido por algún tiempo el acto 
siendo las once continúo nuevamente 
para hacer la designación de los dos 
Vocales y los suplentes mayores contri
buyentes por industrial de los que figu
ran en la lista de electores para la elec
ción de compromisarios en las de Sena
dores toda vez que las industrias en 
este pueblo no figuran agremiadas.= 
Repetida la operación de colocados en 
el bombo los nombres délos industriales 
mayores contribuyentes que saben leer 
y escribir en número de once y sacadas 
dos bolas fueron las de los Señores don 
Bernardo Ripoll Llompart y D. Juan 
Vidal Sastre que quedaron proclamados 
Vocales; y extraídas dos más resultaron 
ser por el mismo orden los nombres de 
D. Juan Catañy Salvá y de D. Francis
co Segura Forteza para suplentes de 
los mismos.«El Sr. Presidente pregun
tó otra vez si había alguna reclamación 
ó protesta que hacer contra el sorteo y 
no se formuló ninguna.=En este estado 
se dió por términado el acto del que se 
levantó acta que será remitida original 
al Ilustrisimo Sr. Presidente de la Junta 
Provincial del Censo y una copia al 
Ilustrisimo Sr. Gobernador Civil á los 
efectos y cumplimiento de lo dispuesto 
en la Regla décima sesta de la repetida 
Real órden y la firma el Sr. Presidente 
conmigo el infrascrito Secretario que 
de todo ello certifico.=Rafael Rubi.=s 
Miguel Vidal, Secretario.

Es copia conforme con su original á 
que me remito y para que conste espido 
la presente certificación en virtud de lo 
mandado que firmo con el visto bueno 
del Presidente en Lluchmayor veinte y 
seis de Septiembre de mil nuevecientos 
siete.— Miguel Vida?, Secretario.—Visto 
Bueno.—El Presidente, Rafael Rubí.

Núm. 2314
Certifico: Que en esta Secretaria 

obra el documento que copiado á la 
letra dice así.=D. Guillermo Mulet Pe- 
ricás Secretario del Ayuntamiento de 
la villa de Lluchmayor provincia de 
Baleares. =Certifico: Que de los Conce
jales que forman el Ayuntamiento ac
tual de esta villa el que obtuvo mayor 
número de votos en su elección y sabe 
leer y escribir es D. Antonio Catañy 
Salvá; y el que le signe eu votos y reu
ne las condiciones de saber leer y escri
bir es D, Ignacio Puigserver Puig.

Para qüé asi conste y 4 loa efectos de 
¡a regia decima cuarta de ia real orden 
del ministerio de la Gobernación fecha 
diez y seis del actual expido la presente 
visada por el Sr. Alcalde y sellada con 
el del Ayuniamiento en Lluchmayor á 
veinte y uno de Septiembre de mil no
vecientos siete.=V.° B.°=E1 Alcalde.= 
Juan Mojar.—Guillermo Mulet, Secre
tario.

Es copía conforme con su original, á 
que me remito y para que asi conste 
expido esta certificación que firmo con 
el visto bueno del Sr. Presidedte en 
Lluchmayor veinte y seis Septiembre 
de mil novecientos siete.—Miguel Vi
dal, Secretario.—V.° B.°—El Presiden
te, Rafael Rubí.

Núm. 2315
D. Bartolomé Vallori Amengúala Secretario 

del Juzgado Municipal de la -villa de 
Sel-va, Provincia de Baleares y como tal 
de la Junta municipal del Censo Electo» 
ral de la misma.
Certifico: que al folio diez del expe

diente incohado con arreglo á la Real 
orden del Ministerio de Gobernación de 
16 del actual, para constituir la Junta 
municipal del Censo Electoral de 8 de 
Agosto último, obra el siguiente docu
mento. =«D, Pablo Morey y Pujol. Se
cretario del Ayuntamiento Constitucio
nal de la villa de Selva, en la provin
cia de Baleares.^Certifico: que exámi- 
nados los expedientes de elecciones de 
concejales que obran en la Secretaria 
de mi cargo, correspondientes á los in
dividuos que en la actualidad compo
nen el Ayuntamiento de esta villa, re
sulta que el concejal que sabiendo leer 
y escribir, obtuvo mayor número de 
votos en elección popular, excluidos el 
Alcalde y los Tenientes de Alcalde, lo es 
D. Salvador Beltran Gralla.—Y para 
que conste y sea remitida al Sr. Presi
dente de la Junta municipal del Censo 
Electoral de ésta villa, en cumplimiento 
del párrafo primero de la regla décima 
cuarta de la Real Orden del Ministerio 
de la Gobernación de fecha diez y seis 
de los corrientes, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario del dia diez y 
nueve siguiente expido lo presente que 
firmo y sello con el visto bueno del Se
ñor Alcalde en Selva á veinte y uno de 
Septiembre de mil novecientos siete.= 
V.° B.°=El Alcalde, Jaime Solivellas 
Rubricado.=Pablo Morey. =Rubrícado 
=Hay un sello que dice.—Alcaldía de 
Selva.»

Y para que conste, libro la presente 
en cumplimiento de lo dispuesto al pá
rrafo tercero de la Real Orden de diez 
y seis del actual, debe publicarse en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, vi
sada por el Sr. Presidente, en Selva á 
veinte y cinco de Septiembre de mil 
novecientos siete.«Bartolomé Vallori. 
—V.° B.°.=E1 Presidente, Antonio Alo
mar.

Núm. 2316
Certifico; Que el acta de designación 

de vocales por el concepto de mayores 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería que han de formar parte de 
la Junta municipal del censo Electoral, 
es como sigue.=<En la sala Capitular 
de la villa de Selva, provincia de Ba
learas, dia veinte y cuatro de Septiem
bre de mil novecientos siete. Reunidos 
en la misma los mayores contribuyen
tes que determina la regla diez y seis 
de la Real Orden del Ministerio de la 
Gobernación de diez y seis de los co
rrientes, al efecto convocados, bajo la 
presidencia del Sr. Presidente de la 
Junta municipal del censo Electoral 
D. Antonio Alomar Jaume.== Siendo 
objeto de la reunión de dichos mayores 
contribuyentes por concepto de inmue
bles, cultivo y ganadería, proceder al 
sorteo que determina la referida regla 
diez y seis, para la aplicación del artí
culo 11 de la ley Electoral de ocho de 
Agosto último. = Hallándose sobre la 
mesa un globo vacio y veinte y siete 
bolas de un mismo tamaño debidamen

te agujereadas como son los convee;, 
dos que saben leer y escribir, colocad 
dose en cada una de ellas, un nombre- 
apellidos de aquellos y una vez 
nada dicha operac óo, se han introducá 
do el indicado número de bolas, al mee, 
cionado globo y después de haberlo 
cho rodar y en sentido inverso, por es. 
pació de cinco minutos, se ha procedí.' 
do á la extracción y de ella resalí^ 
elegidos por orden de extracción vocal¿ 
de la Junta:

D. Antonio Solivellas Caymari.' 
Juan Sastre Rotger.

Seguidamente y en igual forma ba: 
sido elegidos por el mismo orden 
píenles de los mencionados vocales/

D. Lorenzo Sastre Sastre.
Rafael Coll Palou

Luego después expuso el Sr. Presi' 
dente á los reunidos, si había que ex
poner sobre las aludidas operacioces, 
manifestando de consuno que no hAbi& 
motivo de ello.«Y el Sr. Presidente dió 
por terminada la reunión que firma con 
el que supo y certifico.«Antonio Alo- 
mar.«Rubricado. = Rafael Coll.=Ru. 
bricado.=Juan Sastre.«Rubricado.^ 
Pedro Antonio Rotger.«Rubricados 
Miguel Puigserver.«Rubricado.=Bar- 
tolomé Sampol.«Rubricado.«Antonio 
Solivellas.«Rubricado.«Gabriel Amer 
«Rubricado.«Bartolomé Vallori, Se
cretario,»

Y para que conste libro la presente 
en cumplimiento délo dispuesto al pá
rrafo tercero de la Real Orden de diez 
y seis de actual debe publicarse en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, visa
da por el Sr. Presidente, en Selva á 
veinte y cinco de Septiembre de mil no
vecientos siete. —Bartolomé Vallori.- 
V.° B.°—El Presidente, Antonio Alo
mar.

Núm. 2317
Certifico: que el acta de designación 

de vocales, por el concepto de contribu
yentes que lo son en ese municipio que 
lo son por contribución industrial, 
impuestos de utilidades ó de minas, que 
han de formar parte de la Junta muni
cipal del censo Electoral, es del tenor 
siguiente.= <En la villa de Selva pro
vincia de Baleares, dia veinte y cuatro 
de Septiembre de mil novecientos siete. 
Reunidos en la sala Capitular de la mis
ma, los mayores contribuyentes por 
concepto de contribución industrial, nú- 
puesto de utilidadss ó de minas que de
termina el caso segundo de la regla dé
cima sexta de la Real Orden del Miu:5' 
terio de Gobernación de diez y seis de 
los corrientes, al efecto convocados, ba
jo la presidencia de D. Antonio Alomar 
Jaume, Presidente de la Junta munici
pal del censo Electoral, de este térmico^ 
«Es objeto de la reunión de los referí* 
dos contribuyentes que enumera el c^ 
so segundo de la citada regla diez . 
seis, para la aplicación del art. U c 
la ley Electoral de ocho de Agosto P^* 
ximo pasado.«Puesta sobre la 
un globo vacio y seis bolas de un ®13 
mo tamaño debidamente agujeread^3 
como son los convocados que saben l0 
y escribir, colocándose en cada una 
ellas un nombre y apellidos de aquel ■ 
y una vez terminada las aludidas op 
raciones, se han introducido el ni0 
cionado número de bolas al indica, 
globo, y después de haberlo hecho 
dar y en sentido inverso por espacio 
cinco minutos, se ha procedido á i» 
tracción y de ella resultan elegidos P, 
orden de extracción vocales de la J 
ta.

D. Sebastian Cañellas Gaza.
Jaime Aguiló Pomar.

Acto seguido y en igual iornia 
sido elegidos por el mismo orden 5 
píenles de los referidos vocales:

D. Jaime Amenguat Coll.
Jaime Sastre Alberti.

Expuso el Sr. Presidente á los re 
nidos si había nada que exponer s 
las aludidas operaciones, manifestad q 
de común acuerdo que no había H 
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objetar sobre ellas.en su vista el 
Sr. Presidente, dió por terminada la 
reunión que firma el que supo con di
cho Sr. y certifico.=Antonio Alomar. 
^Rubricado.=Jaime Sastre.=Rubrica- 
(io.=Francisco Morro.=Rubricado.= 
Simón Solivellas.=Rubricado.=Jaime 
Amengua!. =Rubricado.= Bartolomé 
Vallori, Secretario.»

Y para que no conste, libro la pre
sente en cumplimiento de lo dispuesto 
ft| párrafo tercero de la Real Orden de 
diez y seis de los corrientes debe publi
carse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia visada por el Sr. Presidente, en 
Selva á veinte y cinco de Septiembre 
de mil novecientos siete.— Bartolomé 
Vallori.—V.° B.°—El Presidente, An
tonio Alomar.

Núm. 2318
D. Antonio Gelabert Beltrán, Secretario del 

del Justado municipal de la •villa de Bh 
ger y como tal de la dunta municipal del 
tenso electoral de la misma.
Certifico: Que las actas de las sesio

nes celebradas para la designación de 
vocales y suplentes de la referida Jun
ta son del tenor siguiente:=«En la vi
lla de Búger á veinticinco de Septiem
bre de mil novecientos siete; el señor 
D. Pedro José Mascaré Pons, Presiden
te de la Junta municipal del Censo 
electoral, procedió á la designación de 
los dos vocales natos que han de for
mar parte de la referida Junta y=Re- 
sultando: que, en vista de la certifica
ción expedida por el Sr. Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa con fecha 
veintitrés del actual, I). Pablo Buadas 
Capó es el concejal que mayor número 
de votos obtuvo en elección popular y 
que sabe leer y escribir; por lo que 
queda designado para vocal nato de la 
referida Junta.=Resultando: que en es
ta villa ó término municipal no existe 
Jefe, ni oficial del Ejército ó de la Ar
mada, retirado, ni funcionario jubilado 
de la Administración civil del Estado ó 
de la Provincia, y procediendo en este 
caso señalar al ex Juez que por riguroso 
orden de antigüedad deba sustituirle, y 
en vista de los datos obrantes en la Se
cretaria del Juzgado municipal de esta 
villa, D. Jaime Capó Siquier es el 
ex-Juez mas antiguo, queda designado 
para vocal nato de ia referida Junta.= 
Molifiqúese á los interesados.=En este 
estado se dió el acto por terminádo, 
firmando dicho Sr. Presidente, de que 
certifico.=Pedro José Mascaré.=Anto- 
nio Gelabert».

<En la villa de Búger á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos siete: 
siendo la hora previamente señalada se 
reunieron en la Sala capitular de esta 
villa y estando convocados al efecto, 
los mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería que tienen 
voto para compromisario en elección de 
senadores y son los siguientes D. Se
bastian Martí Serra, D. Sebastian Marti,

Miguel Capó. D. Guillermo Payeras, 
D. Francisco Torrens, D. Miguel Pere- 
l‘b> D. Miguel Capó, D. Bartolomé Mo
ra) D. Damian Capó y dejaron de con
currir D. Juan Femenia, D. Miguel Pa- 
Meras, D. Pedro José Pons, D. Julián 
Alemañy, D. Lorenzo Capó, D. Juan 
Amer, D. Juan Ramis, D. Antonio Ca- 
Pb, D. Antonio Buadas, D. José Capó,

Miguel Siquier, D. Pedro Juan Pas- 
pUal> D. Damian Pascual, D. Guillermo 
*errer, D. Jaime Torrens, D. M guel 
guadas, D. Bartolomé Capó, D. Barto- 
10tné Mora Fidavé, D. Rafeel Retís, don 
pdro José Gomila, D. Jaime Capó, don 
rancisco Capó bajo la presidencia de

?edro José Mascaró Pons, Presiden
® de la Junta municipal del Censo 
pectoral, al objeto de proceder á desig- 
ar por sorteo entre ellos, de los dos in- 

, lviduos, que, sabiendo leer y escribir 
au de pertenecer á la referida Junta 
°mo vocales y otros dos como suplen- 
^•^Puesta sobre la mesa la certifica- 

A10a expedida por el Secretario del 
p juntamiento expresiva de los mayores 

Ontribuyentes por el concepto indica

do, se procedió á su examen y retirar 
de la misma los que no saben leer y 
escribir por ser incompatib'es para el 
cargo de vocales y suplentes. =Escritos 
los nombras y apellidos de los contribu
yentes continuados en la misma certifi
cación y que saben leer y escribir, en 
papeletas iguales y éstas introducidas 
en bolas las que se intradujeron en un 
globo, se procedió á verificar el sorteo 
resaltando elegidos los señores siguien
tes.=Para vocales.=D. Miguel Paye- 
ras Martí y D. Sebastiao Marti Paye- 
ras.=Para suplentes.=D. Antonio Bua
das Capó y D. Bartolomé Mora Fiol.= 
Terminado el acto sin protesta ni recla
mación alguna, se proclamaron vocales 
y suplentes á los referidos señores, dán
dose el acto por terminado, firmando la 
presente acta todos los concurrentes 
que supieron y certifico.=Pedro José 
Mascaró. =Sebastian Martí. =Bartolo- 
mé Mora.=Antonie Gelabert».

«En la villa de Búger á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos siete; 
siendo la hora previamente señalada 
se reunieron en la Sala capitular de 
esta villa, estando convocados al efecto 
los primeros contribuyentes por contri
bución industrial, por no estar agre
miados el industrial D. Bartolomé Pons 
dejando de asistir D. Bartolomé Vi- 
llalonga bajo la presidencia de don 
Pedro José Mascaró Pons, Presidente 
de la Junta municipal del Censo elec
toral al objeto de proceder ó designar, 
por sorteo entre ellos los dos indivi
duos que han de pertenecer á la re
brida Junta como vocales y otros 
dos como suplentes y que todos ellos 
sepan leer y escribir y tengan voto 
para compromisarios en la elección de 
Senadores.=Puesta sobre la mesa la 
certificación expida por el Secretario 
del Ayuntamiento expresiva délos pri
meros contribuyentes por industria y 
que tienen voto de Compromisario en 
la elección de Senadores y=Resultaudo 
de la referida certificación que sola
mente hoy dos contribuyentes que ten
gan voto para compromisarios en la 
elección de Senadores y que sepan leer 
y escribir, quedaron designados para 
vocales y son D. Bartolomé Pons Capó 
y D. Bartolomé Martorell Villalonga. 
=En este estado y no habiendo más 
contribuyentes por industrial, impuesto 
de utilidades ó de minas que tengan 
voto de compromisarios en la elección 
de Senadores, no se procedió á la de
signación de suplentes por no reunir 
las circunstancias que se exigen en el 
párrafo tercero de la regla decimasexta 
de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación fecha diez y seis del actual, 
y se dió el acto por terminado que fir
man los que saben y certifico.=Pedro 
José Mascaró.=Bartolomé Pons.=An- 
tonio Gelabert, Secretario».

Y para que conste libro la presente 
que visa el Sr. Presidente y firmo en 
Búger á veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Antonio Gela
bert.—V.* B.°—El Presidente, Pedro 
José Mascaró.

Núm. 2319
D. Bartolomé Caldentey Pavera, Secre

tario accidental por ausencia del pro
pietario del Juzqado municipal y á la 
vez de la Junta municipal del Censo 
electoral de la villa de Son Servera, 
provincia de las Baleares.
Certifico: Que en el sorteo para voca

les y sus suplentes de la Junta Munici
pal del Censo electoral verificado en el 
día de hoy, se levantó el acta corres
pondiente, cuyo literal tenor es el si
guiente:

En la villa de Son Servera á las 
ocho de la noche del dia veinte y seis 
de Septiembre de mil nuevecientos siete; 
reunidos el Sr. Juez municipal D. Juan 
Lliteras Servera con asistencia de mi el 
infrascrito Secretario, y presentes los 
mayores contribuyentes por contribu
ción industrial que abajo firman, á los 
cuales y á los que no han comparecido 
se les ha citado en tiempo y forma legal 

al objeto de proceder á la designación 
por sorteo de los dos individuos que han 
de pertenecer á la Junta Municipal del 
censo electoral en concepto de vocales, 
y otros dos como suplentes, los cuales 
según certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de esta villa, 
tienen voto para compromisarios en la 
elección de Senadores.=Introducidos los 
nombres en bolas iguales y en estas en 
un globo, se procedió por el Sr. Presi
dente al sorteo que dió el resultado si
guiente:

Vocales
D. Jaime Servera Servera 

Francisco Aguiló Forteza
Suplentes

D. José Sancho Serra
Monserrate Lliteras Brunet

Reuniendo los expresados las cir
cunstancias de saber leer y escribir y 
dada lectura de la presente acta se 
prestó conformidad, firmando el Señor 
Juez municipal presidente con los seño
res asistentes conmigo el Secretario su
plente, de que certifico.=Juan Lliteras. 
=Mon8errate Lliteras.=Miguel Nebot. 
=José Sancho.=Bartolomé Caldentey, 
Secretario accidental. Hay un sello.

Es copia que concuerda con su origi
nal y para que conste con el V.° B.° del 
Sr. Juez presidente expido la presente 
en cumplimiento de lo que determina 
la vigente Ley electoral en Son Servera 
á veinte y seis de Septiembre de mil 
nuevecientos siete.—-Bartolomé Calden
tey, Secretario accidental.—V.° B.°— 
Lliteras.

Núm. 2320
Certifico: Que en el sorteo para voca

les y sus suplentes de la Junta Municipal 
del Censo electoral verificado en el dia 
de hoy, se levantó el acta correspon
diente cuyo literal tenor es el siguiente.

<En la villa de Son Servera á las 
nueve de la noche del dia veinte y seis 
de Septiembre de mil nuevecientos sie
te; reunidos en sesión pública en la Sala 
capitular de esta villa el Sr. Juez muni
cipal D. Juan Lliteras Servera, con 
asistencia de mi el infrascrito Secreta
rio, y presentes los mayores contribu- 
yenres por inmuebles, cultivo y gana
dería que abajo firman á los cuales y á 
los que no han asistido se les ha citado 
en tiempo y forma legal, al objeto de 
proceder á la designación por sorteo de 
los dos individuos que han de pertenecer 
á la Junta Municipal del Censo electoral 
en concepto de vocales, y otros dos 
como suplentes los cuales según certifi
caciones de la Administración de Ha
cienda de esta provincia, y de la Secre
taria del Ayuntamiento de esta villa, 
tienen voto para Compromisarios en la 
elección de Senadores. Introducidos los 
nombres en bolas iguales y estas en un 
globo, se procedió por el Sr. Presidente 
al sorteo que dió el resultado siguiente.

Vocales
D. Pedro Lliteras Servera 

Sebastian Servera Carbonell
Suplentes

D. Francisco Tous Casellas
José Francisco Nebot Massanet

Reuniendo los expresados las circuns
tancias de saber leer y escribir y dado 
lectura de la presente acta, se prestó 
conformidad, firmando el Señor Juez 
municipal-presidente con los señores 
asistentes y conmigo el Secretario su
plente, de que certifico. =Juan Lliteras. 
=Francisco José Nebot.= Bartolomé 
Lliteras.=Sebastian Servera.=Bartolo- 
mé Brunet.=Antonio Galmés.=Barto- 
lomé Caldentey, Secretario accidental. 
Hay un sello.

Es copia que concuerda con su origi
nal y para que conste y con el Visto 
Bueno del Sr. Juez municipal Presidente 
expido la presente en cumplimiento de 
lo que determina la nueva Ley Electo
ral en Son Servera á veinte y seis de 
Septiembre de mil nuevecientos siete.— 
Bartolomé Caldentey, Secretario acci
dental.—V.° B.°—Lliteras.

Núm. 2321
D Bartolomé Fluxá Alemañy Secretario 

del Ayuntamiento de la villa de Son Ser- 
vera.
Certifico: Que examinados los certifi

cados de escrutinios de las elecciones 
municipales de los años 1903 y 1905 
aparecen que D. Miguel Vives Servera 
es el concejal del Ayuntamiento que 
obtuvo mayor número de votos en elec
ción popular, excluidos el Alcalde y los 
Tenientes de Alcalde.

Y para que conste libro la presente 
de orden del Sr. Alcalde que con su vis
to bueno firmo en Son Servera á veinte 
y dos Septiembre mil novecientos siete. 
—Bartolomé Fluxá, Secretario.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Pons.

Núm. 2322
D, Rafael Riutord Bauza, Secretario de 

la Junta municipal del censo electoral 
de la villa de Petra, provincia de Ba
leares.
Certifico: Que en el expediente para 

la constitución de la Junta mucicipal 
del censo electoral de esta villa consta 
el acta de sorteo de los vocales y su
plentes por contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería cuyo tenor es como 
sigue.=En la villa de Petra, provincia 
de Baleares, en veinte y cinco de Sep
tiembre de mil novecientos siete y sien
do la hora de las nueve reunidos en la 
Casas Capitulares, los Sres. D. Juan 
Bonnin Aguiló Presidente de la Junta 
municipal del censo electoral y los vo
cales natos D. Sebastian Roca Mestre, 
Concejal que obtuvo mayor nómero de 
votos en elección popular y D. Sebas
tian Ribot Llobera ex juez municipal 
mas antiguo residente en esta pobla
ción, y los mayores contribuyentes del 
pueblo por inmuebles, cultivo y ganade
ría comprendidas en la lista remitida 
por el Sr. Administrador de Hacienda 
de Baleares con derecho á elección de 
Compromisarios para Senadores, Pre
sidente, D, Juan Bonnin; Vocales natos 
D. Sebastian Ribot y D. Sebastian Roca 
y mayores contribuyentes D. Nadal 
Horrach, D. Antonio Llinás, D. Mateo 
Martí, D. Bartolomé Moragues, D. Juan 
Nadal, D. P. José Nicolau Morey, don 
P. José Nicolau Botelles, D. Miguel Ni
colau, D. Jaime Rigo y D. Juan Roca, 
excepto D. Juan Cánaves Miquel, don 
Bartolomé Esteva Ordinas, D, Pedro 
JoséGual Monje, D. Antonio Foch Ma
tas, D. Gabriel Moragues Matas, don 
Miguel Pou Sastre, D. Sebastian Ribot 
Santandreu, D. Guillermo Riutord de 
Maimó, D. Jerónimo Perelló Binimelis, 
D. Martin Santandreu Banzá, D. Miguel 
Santandreu Conde, D. Sebastian San
tandreu Marquina, D. Francisco Tru- 
yols Chaverón, D. Miguel Bauzá Geno- 
vard y D. Juan Bonnin Valls por haber 
fallecido; D. Rafael Nicolau Monroig, 
D. Gabriel Ribot Mayol, D. Juan Riera 
Alcover, D. Gerónimo Rullán Torres y 
D. Pedro José Rullán Torres, quienes 
no fueron convocados por no figurar en 
las listas de electores de este Distrito 
municipal con derecho á votar compro
misarios para Senadores, formadas por 
el Ayuntamiento en primero de Enero 
del corriente año.=Se procedió, por 
el Secretario infrascrito, de orden de la 
Presidencia, á la lectura en alta voz de 
la R. O. del Ministerio de la Goberna
ción de diez y seis del corriente y ente
rados los Señores concurrentes de las 
disposiciones vigentes en la materia, se 
procedió á la constitución de la mesa 
quedando constituida por su presidente 
y los dos vocales natos.=Previamente 
se acordó por unanimidad proclamar 
vocales de la referida junta á los dos 
primeros individuos cuyos nombres se 
extrajeran del globo y para suplentes 
los dos primeros que se extraigan á 
continuación y al efecto fueron introdu
cidas en el globo tantas papeletas como 
concurrentes tienen derecho á ser sor
teados igualmente que las de los no 
concurrentes que tienen igual derecho 
verificando acto seguido la extracción 
de las dos primeras papeletas las que 

M.C.D. 2022



leídas en alta vo2 por él mismo, resul
taron contener los nombres de D. Pe
dro José Nicolau Monroig y D. Jaime 
Rigo Monjo quienes fueron proclama
dos vocales de la Junta municipal del 
censo electoral.=Seguidamente y en 
igual forma se procedió á la extracción 
de otras dos papeletas las que resulta
ron contener los nombres de D. Juan 
Roca Cánaves y D. Bartolomé Mora- 
gues Gil quienes fueron proclamados 
vocales suplentes de la indicada junta. 
=A los efectos legales se consigna que 
no hubo protesta ni reclamación alguna 
en los actos que acaban de verificarse. 
=E1 Sr. Presidente estimando cumpli
das todas las disposiciones referentes 
á los sorteos indicados dió por termina
do el acto que firmándolo con todos los 
Señores concurrentes que saben de que 
yo el infrascrito Secretario certifico.= 
Juan Bonnin. =sSebastian Ribot.» Se
bastian Roca.s»Juan Roca.^Jaime Ri- 
go.saBartolomé Moragues.«Pedro José 
Nicolau.«Antonio LUnás.=Rafael Riu- 
tord, Secretario.

Es copia exacta del original á que 
me refiero y para que conste y con
venga libro la presente en virtud de lo 
ordenado visada por el 8r. Presidente 
en Petra á veinte y cinco de Septiembre 
de mil novecientos siete.—Rafael Riu- 
tord, Secretario. — V.° B.°—El Presi
dente, Juan Bonnin.

Núm. 2323
Certifico: Que en el expediente gene

ral para la constitución de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de esta villa 
consta el acta del sorteo de los Vocales 
y suplentes por contribución industrial, 
cuyo tenor es como sigue.=«En la villa 
de Petra provincia de Baleares á vein
te y cinco de Septiembre de mil nove
cientos siete y siendo la hora de las on
ce, reunidos en las Casas Capitulares, 
D. Juan Bonnin Aguiló Presidente déla 
Junta municipal del Censo electora! y 
los Vocales natos D. Sebastian Roca 
Mestre, concejal que obtuvo mayor nú
mero de ^otos en elección popular; y 
D. Sebastian Ribas Llobera ex juez mu
nicipal mas antiguo residente en esta 
población, y los mayores contribuyen
tes del pueblo por contribución indus
trial con derecho á elección de compro
misarios para Senadores, cuyos ma
yores contribuyentes son D. Gabriel 
Aguiló, D. Rafael Aguiló y D. Sebastian 
Bauzá. ,

Se procedió por el Secretario infras
crito de órden de la presidencia á la 
lectura en alta voz de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 16 
del corriente, y enterados los Sres. con
currentes de las disposiciones vigentes 
eu la materia, se procedió á la consti
tución de la mesa, quedando constitui
da por b u  presidente y los dos Vocales 
natos

Previamente se acordó por unanimi
dad proclamar Vocales de la referida 
Junta los individuos que contengan los 
dos primeras papeletas que se estraigan 
del globo, y para suplentes, los dos 
primeros comprendidos en las dos si
guientes papeletas; y al efecto fueron 
introducidos en el globo las tres pape
letas correspondientes á los tres únicos 
individuos que tienen derecho á ser sor
teados, exceptuándose D. Sebastian 
Bauzá Mestre por uo saber leer ni es
cribir, verificándose acto seguido la es- 
tracción de las papelelas una por una, 
siendo los dos primeras las que contie- 
ten los nombres de D. Rafael Aguiló 
Fuster y D. Gabriel Aguiló Fuster, 
quedando en consecuencia proclama
dos Vocales de la Junta municipal del 
Censo electoral, por unanimidad; con
teniendo la restante papeleta el nombre 
de D. Sebastian Torres Vadell, siendo 
también pooclamado Vocal suplente de 
la expresada Junta á quien se le comu
nicará su nombramiento por no haber 
asistido al acto.

A los efectos legales se hace constar 
que no hubo protesta ni reclamación 
alguna durante los actos que acaban de 
verificarse.

En esté estado y estimando eí sefiot 
Presidente cumplidas todas las formali
dades prevenidas por las disposiciones 
vigentes se dió el acto por terminado 
firmándolo los concurrentes que saben, 
de que yo el secretario certifico.«Juan 
Bonnin.«Sebastian Roca.= Sebastian 
Ribas.«Rafael Aguiló.—Gabriel Agui
ló.«Rafafael Riutord, Secretario.

Es copia fiel del original á que me 
remito, y para que conste y surta sus 
efectos expido la presente en cumpli
miento de lo ordenado que con el visto 
bueno del Sr. Presidente firmo en Petra 
á veinte y cinco Septiembre de mil no
vecientos siete —Rafael Riutord, Secre
tario.—V.° B.°—El Presidente, Juan 
Bonnin.

Núm. 2324
D. Juan Gafriga Maura, ¡Secretario de 

la Junta Municipal- del Censo Electo
ral de la villa de La Puebla (Baleares'). 
Oertifico: Que con esta fecha se ha 

celebrado en la Sala Capitular de esta 
villa una reunión de mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería y otra por industria, impuesto 
de utilidades ó de minas que dicen asi. 
«En la villa de La Puebla á veinte y 
siete Septiembre de mil novecientos 
siete, siendo la hora señalada para la 
celebración de esta reunión, se hallan 
presentes bajo la presidencia de Don 
Gabriel Comas Socias Letrado, el vocal 
D. Lorenzo Bennasar Bisquerra que lo 
es por ser Concejal de este Ayuntamien
to que obtuvo igual número de votos 
que D. Bartolomé Cladera Socias pero 
tiene mas edad y el otro vocal D, Ra
fael Lacy Viguera Coronel retirado de 
Infantería y los mayores contribuyen
tes por territorial D. Juan Serta y So
rra de Gayeta, D. Pedro Roselló Crespi, 
D. Pedro José Siquier Femenia, D. Juan 
Socias Pons, D. Antonio Serra Seguí, 
D. Antonio Aguiló Forteza, D. Nadal 
Serra Bennasar y D. Antonio Serra y 
Serra (a) Cuca.=Dá la circunstancia 
de que dicho D. Pedro Roselló Crespi es 
también mayor contribuyente por in
dustrial y paga por esto concepto can
tidad mayor que por inmuebles, y por 
tanto queda excluido del sorteo que ha 
de verificarse en la presente reunión.« 
Y después de haber sido leídos los artí
culos de la ley que hacen referencia á 
este acto y la disposición décima sexta 
de la Real orden del Ministro de la Go# 
bernación de diez y seis de Septiembre 
del corriente año inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de diez y nueve del mismo mes 
y año, se ha procedido al sorteo de Jos 
dos vocales entre los mayores contri
buyentes por inmuebles que saben leer 
y escribir, siendo insaculados los nom
bres de los mismos en boletines y éstos 
en una urna, resultando elegidos por 
sorteo D. Bartolomé Serra Andreu y 
D. Juan Serra Caymari y como suplen
tes D. Nadal Serra Bennasar y D. An
tonio Serra y Serra (a) Musol respecti
vamente. Con lo cual se dió por termi
nado este acto que firma el Sr. Presi
dente con los demas concurrentes; certi
fico.«Gabriel Comas Socias.«Lorenzo 
Bennasar.«Rafael de Lacy.«Antonio 
Serra.«Pedro Roselló.«Pedro J. Si
quier.«Juan Serra y Serra de Gayeta. 
«Antonio Aguiló.«Juan Socias.«Na
dal Serra.«António Serra y Serra.« 
Juan Garriga, Secretario

En la villa de La Puebla á veinte y 
siete Septiembre de mil novecientos 
siete, siendo la hora señalada para la 
celebración de esta reunión, se hallan 
presentes bajo la presidencia de Don 
Gabriel Comas Socias letrado el vocal 
D. Lorenzo Bennasar Bisquerra que lo 
es por ser Concejal de este Ayunta
miento que obtuvo igual número de 
votos que D. Bartolomé Cladera Socias 
pero tiene mas edad, y otro vocal Don 
Rafael Lacy Viguera Coronel retirado 
de Infantería y los mayores contribu
yentes por industrial D. Pedro Roselló 
Crespi, D. Guillermo Torres Vadell, 
D. Felipe Serra Simó, D. Gerónimo 
Torres Cladera, D. Gabrial Cantarellas 

Crespi y D, Francisco Piña Miró, para 
proceder ai sorteo de dos de ellos y dos 
suplentes para ser vocales de esta Junta 
municipal del Censo electoral por no 
existir en esta villa gremios industriales. 
«En este estado se ha procedido á la 
lectura de los artículos de la ley vigente 
que hacen referencia á este acto y el 
párrafo segundo de ¡a disposición déci
ma sexta de la Real Orden del Ministe
rio de la Gobernación de diez y seis de 
Septiembre del corriente año inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de diez y nueve del 
mismo mes y año, y procedidose al 
sorteo por medio de insaculación de los 
dos voca'es entre los mayores contri
buyentes por industrial que tienen voto 
de compromisario y que saben leer y 
escribir en boletines y depositados estos 
en una urna, resultando elegidos Don 
Felipe Serra Simó y D Gerónimo To
rres Cladera, y como suplentes D. Ga
briel Cantarellas Crespi y D. Pedro 
Roselló Crespi respectivamente. Con lo 
cual se dió por terminado este acto que 
firma el Sr. Presidente con todos los 
demas concurrentes; certifico.«Gabriel 
Comas Socias.«Lorenzo Bennasar « 
Rafael de Lacy.«Felipe Serra.«Gui
llermo Torres.«Pedro Roselló.«Geró
nimo Torres.«Francisco Pifia.«Ga
briel Cantarellas.«Juan Garriga, Se
cretario.

Y para que conste libro la presente 
en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
tercero de la regla décima sesta de la 
Real orden circular de diez del actual 
en La Puebla á veinte y siete de Sep
tiembre de mil novecientos siete.-—Juan 
Garriga, Secretario.— V.° B.°—Gabriel 
Comas Socias.

Núm. 2325
D. Antonio Palmer y Lladó, Secretario del 

Juzgado municipal de la villa de Vall- 
demosa y en tal concepto Secretario tam
bién de (a Junta municipal del Censo 
Electoral.
Certifico: Que el acta del sorteo de 

los vocales mayores contribuyentes que 
han de formar parte de la Junta muni
cipal del Censo electoral de esta villa es 
como sigue «En la villa de Valldemosa 
á veinte y seis de Septiembre de mil no
vecientos siete, siendo las seis de la tar
de, reunidos en la Casa Consistorial los 
mayores contribuyentes D. Rafael Esta 
rás, D. Rafael Torres, D. Bartolomé Ge- 
labert, D. Antonio Boscana, D. Jaime 
Calafat, D. Pedro Antonio Calafat, don 
Bruno Calafat, D. Bernarda Ripoll, don 
Pedro Antonio Calafat, D. Miguel Mas, 
D. Jorge Lladó, D. Juan Calafat, don 
Bartolomé Lladó, D. Gabriel Lladó, don 
Antonio Boscana, D. Antonio Estarás,. 
D. Sebastian Mas, D. Antonio Mas y don 
Juan Salvá bajo la presidencia de don 
Bartolomé Calafat y Juan Juez munici
pal, se declaró abierta la sesión.«Se
guidamente se dió cumplimiento á lo 
dispuesto en la R. O. de diez y siete del 
actual, y en su consecuencia se procedió 
al sorteo de vocales que han de formar 
parte de la Junta municipal del Censo 
electoral y sus suplentes habiendo sido 
designados

Vocales por inmuebles
D. Rafael Torres Morante

Pedro Bruno Cruellas Lladó
Suplentes

D. Mateo Mercant Homar 
Pedro Antonio Calafat Torres

Vocales por industrial
D. Bartolomé Estradas Palmer 

Jaime Calafat Rosselló
Suplentes

D. Bernardo Ripoll Gamundí 
Pedro Antonio Calafat Darder

En este estado y no habiendo mas 
asuntos de que tratar el Sr, Presidente 
dió el acto por terminado de todo lo cual 
se extiende la presente que firman y 
certifico.

Y para que conste y en virtud de lo 
ordenado en la regla decima sesta de la 
R. O. de diez y seis del actual, expido 
la presente con el visto bueno del Se
ñor Presidente en Valldemosa á veinte 

y siete de Septiembre de mil novecienlc; 
siete.—Antonio Palmer, Secretario. 2 
V.° R.*°— Bartolomé Calafat.

Núm. 2326
D. Francisco Vidal y Canals, Secretario 

del Ayuntamiento de la villa de Valida 
mosa
Certifico: que examinado el expedien

te general de eiecciones correspondiente 
al ano mil novecientos cinco aparece 
con mayor número de votes al Concejal 
D. Bartolomé Morey y Ripoll.

Y para que conste y en cumplimiento 
de la regla décima cuarta de la Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907.2 
Francisco Vidal, Secretario,—V.6 B.0-. 
El Alcalde, Juan Lladó.

Núm. 2327
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado da primera instan* 
cia de eets Distrito de la Lonja y Escriba
nía del infrascrito se sigua un procedí* 
miento de apremio á nombre de Catalina 
Bisquerra y Castslió contra las hwruaoae 
Rosa y María Magdalena Bisquerta y 
Sane ee embargaron a éstas dos censcí: 
uno de once libras catorce sueldos mone
da mallorquína equivalentes á unas trein
ta y ocho pesetas noventa y cinco céoti- 
mos de pensión á cargo de Catalina Oli
var ahora su hijo D. Martin Mir, teniendo 
pur hipoteca la casa número diez y seia 
de la manzana treinta y tres sita en esta 
ciudad calle del Baluarte del Principe en 
la CalatTP.va conocido generalmente per 
la cesa de Costa y el otro censo es de cin
co libres diez y ocho sueldos de igual mo
neda mallorquína equivalente aproxima
damente á diez y nueve pesetas seaeDtHy 
cinco céntimos de pensión á cargo hoy de 
D. Gabriel Cortés y Forteza y tiene por 
h'poitca la casa situada en esta ciudad en 
la plaza del Mercada! y calis da !a Cuarte
ra scQaleda con los números diez, oncay 
doce de la manzana trece.

Sacados dichos dos censos á pública 
subasta fueron rematados á favor de don 
Gabriel P.anas y Palmer por las eumai 
de ochocientas sesenta y siete pesetas y 
cuatrocientas treinta y ocho pesetas res
pectivamente y practicada la liquidación 
de las cargas que pesan sobre loa dos des
critos censos se mandó comunicar por tres 
dias á la parte ejecutante, recayendo des- 
pnés las dos siguientes providencias.

Palma siete Junio de 19O7.=Por evaca- 
hada la comunicación y siga por ig°8¡ 
término de tres dias cou la parte ejecutada. 
Lo mandó y firma S. 8. doy fé.«Tormo. 
«Ante mi, Antonio Tomás.

Palma trece Septiembre de 1907.=Ea 
atención á que las ejeculadao se hallan en 
ignorado paradero y sí han fallecido ó no, 
notifiqueseles la providencia de eiete a® 
Junio último, en la forma legal correspoo* 
diente por medio de cédula fijada en lo® 
sitios públicos y acostumbiados de esta 
capital é insertada en el Bo l e t ín  Of ic ia ^ 
de esta provincia. Lo mandó y fir®8 e 
Sr. Jnez, doy fé =Tormo.=Ante mi, AD* 
tonio Tomás. .

En su viptud y para que sirva de not*' 
ficación en forma á las expresadas Ro®6 • 
Maria Magdaleda Bisquerra y Sane y P8^ 
el caso de haber fallecido á sus heredé - 
ó sucesores, se expide la presente.

Palma trece Septiembre de mil d o ? 
cientos siete.—Antonio Tomas.

Núm. 2328
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARE”

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta P'ot®G{orntei 

dia 7 de Octubre próximo y siga16 i, 
necesarios de 4 á 7 de la tardo en el do 
cilio de la Sociedad se celebrará P^“|oa 
subasta para enajenar la garantía de 
préstamos vencidos en Octubre de 1

Hasta el día 5 á las 7 do la noche 
drán los interesados cancelar ó 
eua respectivos préstamos.

Palma 26 Septiembre do 190í . 
Vocal de turno, Antonio Boscb, Pbro.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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